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CRÉDITO AGRÍCOLA
Información encaminada á ilustrar este ^raq problema salvador de la /Igricultura patria

Continuamos la tarea que nos impusimos de ilustrar este gran problema de la agricultura patria. Hoy, debido d la iniciativa del Sr. Conde de Torres-Cabrera, cuyo notabilísimo trabajo empegamos d publicar, ofrecemos conjunta
mente d la Información una novedad de gran sentido prdctico, que hemos de desenvolver despue's, buscando un movimiento provechoso de opinión que pueda ser base de una organigación^ robusta y poderosa de todas las fuerzas producto
ras del país. Hl debate que entre los informantes y cuantos en él quieran intervenir, propone el procer ilustre, abierto é iniciado queda desde hoy. Si él nos conduce d conclusiones prédicas,' si logrdramos estrechar en un solo pensamiento 
tantas fuerzas disgregadas; si llegdsemos d un acuerdo salvador por discusiones armónicas y elevadas que nos condujesen d una inteligencia común y d aproximaciones convenientes de la clase agrícola, daríamos por bien empleado el 
tiempo y trabajo invertidos. El palenque donde se controviertan todas las opiniones, queda abierto, y La Liga Agraria recibird gustosa todos los juicios que quieran ofrecerse sobre la materia, y acerca de los demds aspectos que el 
Sr. Conde de Torres-Cabrera nos ofrece en su elocuente y bien sentido escrito.

DISCUSIÓN SOBRE LA MATERIA

Cámara Aerícola
Oficial Cordobesa

La extensión del siguiente notabilísimo tra
bajo nos impide, bien á pesar nuestro, darle hoy 
todo entero.
Sr. D. Juan Francisco Gascón, propietario y Di

rector del periódico La Liga Agraria.
Córdoba 24 de Febrero de 1901.

Mi querido amigo: Permítame usted que en 
nombre de esta Cámara Agrícola tercie en la Uti
lísima información, abierta por usted en su pe
riódico, sobre la cuestión de crédito agrícola, 
porque veo que no se fija la atención en un pun
to que nosotros consideramos que es lo más sen
cillo y que promete inmediatos resultados prác
ticos.

Además, sobre lo mucho y bueno que ya se 
ha escrito, entendemos que conviene ahora abrir 
amplia discusión, concretar cuestiones, simplifi
car por eliminación y acordar conclusiones que 
puedan servir de pauta al legislador; porque de 
esta manera, la prensa discreta nos servirá de 
palenque cuando enmudece la tribuna; las Cá
maras Agrícolas se dignificarán, tomando la par
te activa que les corresponde en los asuntos pú 
blicos propios de su incumbencia, y en el debate 
nos acercaremos, nos conoceremos, nos aprecia
remos, y quedará constituida, sin gran esfuerzo, 
la Unión Agrícola que todos deseamos y que con
sideramos ser el único eficaz recurso que nos 
queda para la regeneración de España.

Si usted, pues, es tan amable que de nuevo 
me concede lugar en las columnas de su periódi
co, en ellas me presentaré como mantenedor, en 
nombre de la Cámara Cordobesa, de lo que con
sideramos equitativo y justo; pero sin pretensio
nes, y dispuesto á reconocer el valor que tengan 
las razones contrarias á las mías que en todo ó en 
parte me convenzan. Entro en materia.

Cuestión 1.**.—iQué ha de entenderse por cré
dito agrícola"^ Crédito es la buena opinión y fama 
que cada cual merece y goza, y como esto no es 
gacetable, claro está que, tratándose de formular 
un proyecto de ley, huelga todo lo que se hable 
sobre orear créditos personales. El proyecto, 
pues, presentado al Senado por el Sr. Sánchez de 
Toca no debe tener por objeto dar ni quitar cré
ditos personales, sino únicamente ordenar en for- 
ma de ley un conjunto de disposiciones que tien
dan á facilitar al terrateniente, al agricultor y al 
ganadero la obtención de capitales á un módico 
interés, con la garantía de la hipoteca ó de la 
prenda agraria; esto es, á facilitar la pignoración 
del inmueble movilizándolo, la del mueble y la 
del semoviente, que constituyen la riqueza agra
ria del país. Quede, pues, esto sentado, y si hay 
quien no convenga en ello, lo discutiremos.

Cuestión 2.^.-~iCuál es el objeto de erear las 
Sociedades de crédito agricola, de que se trata en el 
articulo 1.® del proyecto^ Yo entiendo que no debe 
ser otro que el de crear entidades ó estados de de
recho en los que, dando facultades especiales y 
suficientes para perseguir con eficacia el fraude 
y asegurar el reintegro, se despierte el deseo de 
emplear capitales en préstamos á la clase agraria 
con un módico interés, á fin de que la moralidad 
fecunde el campo que hoy esquilma la usura.

No hay, pues, para qué hablar de si estos pres
tamistas han de establecerse en Madrid ó en los 
pueblos; ni tampoco de si en sus procedimientos 
han de robustecer la garantía real y efectiva, acu
diendo al^crédito personal con la exigencia de 
una, dos ó más formas, porque todas estas son 
minucias que no incumben al legislador y porque 
el prestamista sabe mejor que nadie dónde ha de 
establecerse y cómo ha de garantirse. Lo que im
porta es determinar claramente las facultades 
fiscales que han de darse al prestamista y las de
fensas que hemos de procurar al prestatario, para 
que las entidades privilegiadas funcionen debida
mente y no caigan sobre el deudor con mayor en
cono que el usurero. Quede, pues, sentado que el 
Estado no ha de llevar en estos asuntos, otro in
teres que el de facilitar á la clase agraria los re
cursos para levantar fondos que tienen otras cla
ses sociales en instituciones de crédito privile
giadas, y que por lo tanto, en cualquier forma 
que el capital se preste á esto, gozará de las in- 
“yj^iúades, franquicias y seguridades, que para 
esUmularlo han de determinarse en la ley.

Cuestión 3.® Siendo la tierra el primer elemen- 
qué manera podremos hacerlo utili

zable con la misma facilidad y beneficios con que 
se ututsa en otros países^ La respuesta es muy 
sencilla. Dejando obrar como Ministro de Gracia 
y Justicia á cualquier jurisconsulto que no sea 
político.

En efecto, todo el mundo sabe que la primera 
4«^®*^^ se siente, es hambre y sed de 
á + iBipunidad con que aquí se atenta 
oc A ’ COR el favoritismo político, 
íírx oel desbarajuste en que vivimos, y que 

nde este desbarajuste produce efectos más des
astrosos es precisamente en el suelo, base fun
damental de la patria.
«r, algún detenimiento la pre
caria situación en que se encuentra la propiedad 

lagar, el Registro de la Propiedad, por deficiencias en la ley y 
en muchos Registradores, es un verdadero caos; 
la mayor parte de nuestra propiedad inmueble, 
carece de titulación perfecta; las titulaciones 
que aceptamos como perfectas, están desfigura
das en los Registros, hasta el punto de q ue fincas 
poseo gravadas con un censo de nueve millones

de reales, impuesto hace cien años por un Duque 
de Medinaceli sobre sus estados, y es el caso que 
estas fincas, jamás pertenecieron á los estados de 
Modinaoeli; el error en el asiento están evidente, 
cuanto que el Registrador que lo cometió no fir
mó la inscripción, y, sin embargo, no se cancela 
de oficio y la carga se considera efectiva, exi
giéndose gastos de relativa importancia para ha
cerla desaparecer, como castigo al propietario 
por las faltas que cometieron otros.

En sentido contrario hay que lamentar la li
gereza con que se cancelan algunas hipotecas mo
dernas sin conocimiento del acreedor y sin título 
suficiente para cancelarlas; la posibilidad de per
turbar el dominio inscribiendo títulos posesorios 
fundados en el testimonio de testigos falsos; la 
confusa redacción en muchos asientos; las difi
cultades, casi insuperales, para conseguir opor
tunamente ciertas anotaciones preventivas; lo 
lento y lo costoso de las transmisiones de domi
nio, y otras mil poco acertadas contradicciones 
que hacen casi inútil, y de hecho muy embarazo
sa, la existencia de los Registros.

Por otra parte, las leyes que regulan las rela
ciones de la Administración pública con la rique
za agraria son draconianas. El propietario de una 
finca urbana que la arrienda para que otro esta- 

l blezca en ella una industria ó un comercio, tri- 
I buta por la renta del inmueble independiente- 
I mente del comerciante ó del industrial que la 
I habita; pero tratándose de una finca rústica, la 
I contribución se engloba, confundiendo el pro 

ducto del inmueble con los del cultivo y ganade
ría, y de esto resultan dos daños evidentes; uno 

I para el propietario, á quien indebidamente se ha- 
I ce responsable del resultado de una industria que 

no ejerce, y otro para el industrial agrícola, que 
tributa en una desproporción insensata con todas

Los Gobiernos y la opinión de todos los países ocú- 
panse en el estudio y resolución de los problemas 
agrarios.

En Francia se promulgó recientemente una ley 
creando los warrants agrícolas.

Con la base del warrants se crearon en todos los de
partamentos y cabezas de partido judicial sucursales 
del Banco de Francia, con una sección especial des
tinada al crédito agrícola y en la cual pueden ingresar 
fondos de los particulares que lo deseen para benefi
ciarse del tanto por ciento que produzca el préstamo, 
y que no podrá pasar del interés legal.

El agricultor que necesita una cantidad acude en 
demanda de ella á la sucursal más próxima, y consig
na en una cédula, que se le entrega gratuitamente, la 
cantidad pedida y la parte de iosecha ó clase de pro
ductos que aseguran al warrants del pago, cuidando 
que la suma pedida no exceda le la mitad del valor 
presumible de la cosecha, ó á dos terceras partes si 
está asegurada.

El alcalde certifica si el peticionario es dueño ó co
lono de los bienes sujetos a garantía, se inscribe la 
cédula en el juzgado de paz, y, sin más requisitos, 
saca del warrants la cantidad pedida.

Si llega el vencimiento de la obligación sin que el 
prestatario haya abonado el capital o los intereses, el 
warrants procede á la incautación, depósito y venta de 
lo asegurado.

El Gobierno francés, queriendo dar mayores ga
rantías de seguridad á los capitales invertidos por los 
particulares en esta clase de préstamos, admite á la 
cotización como valores públicos, no sólo las acciones 
de los warrants, sino las mismas cédulas de petición 
de préstamos.

De esta suerte ha resuelto el Gobierno francés el 
difícil problema del crédito agrícola.

En España hace falta que los agricultores se aso
cien, que la propiedad se inscriba en los registros y 
que los Gobiernos se preocupen del estudio de estos 
asuntos.

Algo parecido ha podid hacerse entre nosotros 
cuando se discutieron los Estatutos del Banco que han 
empezado á regir. Pero nada que sea un beneficio para 
el agricultor se ha consignado en ellos, por la sencilla 
razón de que no hace falta y de que ««tamos en Es
paña.

Otra vez será.
Este Banco y el Hipotecario son dos instituciones 

que barren para adentro, importándoles poco todo lo 
demás.

El problema agrícola entre nosotros continuará en 
pie hasta que haya un ministro de Hacienda de ener
gías bastantes que de una plumada realice el ideal hu
mano de que estos Bancos sean nacionales y no usura
rios.

Un consubro del Banco.

las demás industrias, que se rigen por Regla
mentos más beneficiosos. De este perjuicio que 
sufre el agricultor, nace la necesidad de dismi
nuir la renta, y por ende disminuye el valor del 
predio.

Además, la Administración pública obra tan 
desembarazadamente sobre la propiedad territo
rial, cuanto que siempre que es preciso utilizar 
este desembarazo para fines políticos, se da el 
caso de que se amillaren las fincas de tal manera, 
que el importe de la contribución exceda del va
lor íntegro de los productos probables; se des
atienden las reclamaciones del propietario, y 
cuando éste se encuentra en la imposibilidad de 
pagar, el fisco se apodera, no ya de los produc
tos, única cosa que, aun dentro de nuestra legis 
lación viciosa, debiera estar afecta al tributo, 
sino de la finca, para malvenderla ó dejarla incul
ta, produciendo así la ruina del terrateniente; 
foco de infección para los colindantes, por las 
plagas que se desarrollan en los terrenos incul
tos; fallidos en la recaudación, que se cargan á 
los demás inocentes propietarios del término, y 
una inseguridad en el dominio que iguala á la 
inseguridad del que posee en los países más sal 
vajes. Ejemplos tenemos en esta provincia de 
algUn alcalde que, emulando los procedimientos 
del fisco, ha perseguido los bienes de un difunto 
para hacer efectiva la cuota correspondiente al 
consumo que se le suponía estar haciendo cinco 
meses después de muerto.

Unase á todo esto la tranquilidad con que su
brepticiamente se invaden los cauces públicos, se 
desvía la corriente de los ríos, se empujan fuera 
de sus márgenes, se rompen lindes ajenas y se 
desfiguran los predios amparándose en expedien
tes gubernativos instruidos á la sombra y en 
Reales órdenes absurdas; la inutilidad de apelar 
contra éstas ante Tribunales como el Contencioso- 
administrativo, que simplifica sus trabajos con 
el estribillo de inhibirse por incompetencia; lo 
largo y costoso que resulta el pedir justicia á los 
Tribunales ordinarios; el despotismo con que las 
grandes empresas regulan las tarifas de trans
porte, perjudicando á unos y favoreciendo á otros; 
los monopolios, que acortan la libertad del dis
frute al terrateniente; la imposibilidad de adqui
rir abonos y máquinas á precios equitativos; la 
oposición de los técnicos á que se sangren algu
nos ríos por respetos á la navegación, sacrifican
do así lo más á lo menos; la avalancha da leyes 
que, desapercibidamente, se aprueban cada año 
en los Cuerpos Colegisladores, trastornando con 
una frecuencia aterradora, y muchas veces con 
efectos retroactivos, las condiciones económicas 
de las empresas rurales, y se comprenderá fá 
cilmente que el ser terrateniente en España cons
tituye un verdadero peligro, y que no es posible 
que sirva debidamente de fundamento de crédito 
una propiedad de tal manera desamparada.

Cada una de éstas y otras desdichas que pe
san sobre nuestra riqueza rural y pecuaria debe, 
pues, ser objeto por nuestra parte de un especial 
estudio, encaminado á poner el terruño en condi
ciones de que sobre él pueda operarse dignamen
te, y no como hoy se opera, que es depreciándolo 
hasta la mitad ó menos de su valor para regular 
el importe del préstamo sobre hipoteca, y es evi
dente que tan pronto como la propiedad territo
rial esté dignificada, el capital buscará honrada
mente la hipoteca para su colocación preferente.

Considero, pues, que es de una importancia 
muy secundaria el determinar si al título real 
transferible que ha de representar en su movili
zación el valor del inmueble ha de darse una ú 
otra forma, y entiendo, como ya se ha dicho en la 
información, que estando todas en ayadas en el 
extran jero, la elección no ha de ser difícil.

El Condz d2 Torras-Cabrera.
{Continuará}.

Reanudundo hoy la tarea interrumpida en el 
número anterior, estimo que el problema de los 
Pósitos es una base de solución, y en apoyo de mi 
creencia, aunque no para hacer míos cuantos con 
oeptos se consignan, copio, por la mayor autori
dad que seguramente tiene, lo que la Memoria de 
la Dirección general de Administración local so
bre les puntos de réformas que debían introdu 
cirse en la legislación de Pósitos, aprobada por 
Real orden de 25 de Abril de 1866, dijo á este in
tento: <No quiere dejar de advertir esta Direc
ción, para conocimiento de los pueblos, que no 
tiene el juicio más favorable sobre la sustitución 
de los Pósitos por Bancos agrícolas ó estableci
mientos de crédito territorial; antes por el con
trario, defiende y defenderá siempre la conserva
ción de aquellos institutos, en la forma y bajo las 
condiciones antedichas. >

Los Bancos agrícolas reconocen por inmediato 
objeto prestar con interés variable, y en obser
vancia de las leyes económicas, á los labradores 
ricos ó acomodados, victimas de la usura cuando 
se presenta una cosecha pobre; los que están fan 
dados en el crédito territorial, como su nombre 
indica, sirven para anticipar dinero á los propie
tarios con la hipoteca de sus fincas y un rédito 
convencional; los Pósitos, más que establecimien
tos de crédito, lo son de beneficencia, destinados 
al socorro de los pobres, sin más fianza, por regla 
general, que su trabajo y á un interés siempre 
fijo. Véase por qué manera éstos pueden existir 
independientemente y no deben transformarse ni 
refundirse en aquellos otros.

A mayor abundamiento, los Pósitos tienen una 
j historia brillantísima, son de carácter eminente- 
* mente nacional, y no es propio de una buena po

lítica ni de una administración acertada renun
ciar á las ventajas de una tradición gloriosa que 
se puede hermanar dichosamente con los princi
pios modernos, por el afán poco meditado de in - 
troducir novedades y copiar precipitadamente 
instituciones extrañas, que tampoco han dado en

El Crédito Agrícola
para el cultivo de la pequeña y de la mediana 

propiedad.

las épocas de escasez; y el otro, ser medio de anti
cipos cómodos á los labradores necesitados.

No falta quien afirma que el primer objeto de 
los Pósitos ha desaparecido, creyendo que las fa
cilidades en las comunicaciones y oti’os efectos 
del progreso social han hecho imposibles las es - 
caseces de subsistencias, que los Pósitos aspira
ban á destruir ó atenuar; pero, sin oponerme á 
semejante afirmación, entiendo yo que aunque 
así sea, todavía cabría á esos establecimientos la 
fortuna de ayudar, si no con panadees públicos, 
con que socorrían á pobres y transeúntes, con la 
distribución de trigo á obreros privados de medios 
de comprar el pan, que, por serle inexcusable 
para la vida, reciben prestado de panaderos ó 
tahoneros, los cuales no siempre contienen su 
afán de acumular riquezas en los estrechos lími
tes de la moral.

Esta idea no es nueva ni contraria á la eseneia 
de los Pósitos, pues ya la Pragmática del Rey Fe
lipe V, de 19 de Octubre de 1735, autorizó el re
partimiento del trigo entre los vecinos necesita
dos que no fueran deudores al Pósito hasta la 
cantidad de 20 fanegas sin fianza, y con ella, sien
do abonada, de ahí arriba.

Verdad es que este repartimiento no podía ha
cerse sino después del 15 de Abril de cada año; 
pero aun así, no puede negarse que persegía el 
mismo propósito en que me inspiro para pedir el 
repartimiento de granos á obreros laboriosos y 
honrados, cuya necesidad dimane de falta de tra
bajo en los meses crudos del invierno.

El segundo objeto que los Pósitos persiguen 
es, según he dicho, facilitar anticipos cómodo á los i 
labradoreí? necesitados, el cual subsiste en toda 
su integridad, y es de tal manera notoria la nece
sidad que satisfacen los repartimientos en especie 
con este objeto, que podía decirse ahora con igual 
oportunidad que lo dijo el Reglamento de 2 de 
Julio de 1792, para recomendarles <que precisa- 
sadüs los labradores á satisfacer multitud de aten
ciones durante el año, lo reservaban todo para el 
Agosto, y sin los repartimientos de los Pósitos, 
se verían al entrar la sementera sin granos para 
empanar y sembrar las tierras barbechadas y 
abandonarían su oficio, haciéndose vagos invo
luntarios.»

Estos repartimientos dispuso la Pragmática 
citada que se hicieran dentro de la tercera parte 
del trigo que hubiese en el Pósito, y sólo para la s 
sementera, en los meses que correspondía y no í 
otros, repartiéndolo entre ios vecinos labradores j 
que constase tener hechos los barbechos y no con I 
qué poderlos sembrar, entendiéndose esto con los > 
que no debieran al sPósito, celando las justicias i 
(le que lo que se prestase no se invirtiera más i 
que en la sementera. *

A más de los dos fines que van indicados, la . 
l®y vigente de 26 de Junio de 1877 y su Regla- ! 
mento de 11 de Junio de 1878, autorizan á los Pó- 
sitos para que realicen préstamos en dinero. ’

Sería temerario de mi parte negar el sincero j 
convencimianto que guió á los autores ó inicia
dores de esta ley, al proponer esta reforma, pero 
entiendo yo que á pesar de la diligencia con que 
buscaron el acierto, cayeron en error.

Sin duda alguna la reforma se inspiró en los 
datos y antecedentes reeogidos por la Dirección 
General de Administración local en la notable 
Memoria que aprobó la Real orden de 25 de Abril 
de 1866, ya citada, y creyéndolo yo así, séamo lí
cito expresar cuál fué en mi juicio la base de la 
reforma y causa del error que yo considero pade
ció el legislader, al autorizar los préstamos á me
tálico en la forma que lo hizo con daño notorio 
de la institución que quiso proteger.

Veníase observando que las reintegraciones á 
los Pósitos en especie perjudicaban á éstos gran
demente, porque aun haciendo gracia á las veri
ficadas con poca escrupulosidad en la medida, 
todavía se originaban grandes daños al caudal de 

j los Pósitos en la calidad de las especies en que 
! aquellas consistían, y preocupada la Dirección 
I justamente con estos perjuicios, concibió el pro- 
I pósito de establecer que toda reintegración se hi 
I ciese en metálico, valorando la especio al precio 
I corriente y con el interés del 6 por 100 anual; 
I pero colocada en esa pendiente, se dejó llevar 
i hasta pretender convertir en Bancos de Crédito 
i los Pósitos.

otros países frutos de grande estirra.»
Los Posi'os españoles.—Voy ahora á exponer lo 

que en nuestra patria existe, y que en algún modo 
pudiera compararse con los distintos organismos 
de crédito de que he hablado.

Temeroso de molestar con exceso, y más aún, 
de obscurecer la idea, renuncio, no sin pena, á 
analizar là historia legal de nuestros Pósitos; pero 
entiendo que merecen un estudio detenido si han 
de ser conocidos estos establecimientos, cuyo be* 
néfioo influjo no puede negarse por nadie.

Independientemente del estudio que de ellos 
se haga por cada cual, diré, sin embargo, algo 
respecto á los fines que persiguieron y á la mane
ra con que funcionan.

Persiguen los Pósitos dos objetos muy deter
minados: uno, constituir un fondo de reserva para

i Creo firmemente que no están exentas de di- 
I ficultades las reintegraciones en especie, pero no 

seré yo quien sostenga que las á metálico carezcan
Î de ellas; y así sin duda debió el legislador enten

derlo, cuando dispuso que se hicieran en metáli
co las de los préstamos y en especie análoga las 
de los anticipos en especio.

Dolorosísima experiencia acredita que el prés
tamo á metálico, por módico que sea el interés 
que devengue, más que alivio para el agricultor 
es causa de ruina en quien lo practica, y seguirá 
siéndolo mientras regenerada la propiedad terri 
torial y liberada de los numerosos impuestos y 
gabelas que hoy la asedian no se establezca el oré- 

I dito agrícola sobre nuevas y amplias bases que, 
i partiendo del empleo obligado de las sumas reci- 
i bidas en la enmienda ó mejora de los cultivos, 
i consienta al capitalista la evidencia del reinte- 
i gro sin daño y al prestamista la devolución sin 
i premuras ni agobios queVechaza la índole de la 
í propiedad cultural, la que devuelve tarde los be- 

neficios que recibe.
I Pero si á esto se añade que la índole y esencia 
: de los Pósitos, ni en su cuna, ni después durante 
j largo tiempo, respondiendo á otro fin, en el pun- 
s to concreto que examino que al alivio de los agri- 
í cultores necesitados por medio de reparos en es- 
I pecie para la sementera de lo barbechado; si se 

i ■ considera que mientras este fué uno de los fines

principales de tan benéficos establecimientos, Es
paña entera recogió los frutos por aquéllos pro
ducidos y su ejemplo fué seguido ó pretendido 
seguir por más de una nación; si, en fin, se obser
va, como desde que los fondos de los Pósitos han 
podido convertirse en metállico, y es fácil de ob
servar, aquellos han dejado de tener la importan
cia y consideración que antes tenían, siquiera á 
ello hayan contribuido otras causas, forzoso será 
reconocer que ni conviene que las Juntas pro
vinciales sean las autorizadas para convertir los 
frutos en dinero, ni es posible tolerar por más 
tiempo que los Pósitos sean Bancos de descuento 
ó casas de crédito.

Bueno es, sin embargo, que una parte, la me
nor posible, del caudal de cada Pósito consista en 
numerario, con lo cual pueda bien atender á la 
adquisición do semillas seleccionadas, abonos y 
máquinas de utilidad reconocida en la localidad, 
ó á la satisfacción de una necesidad tan urgente 
como cierta de algún vecino; pero con facultades 
tan restringidas en la administración del Pósito 
y con garantías tan ciertas de parte del que lo re
ciba, que no quepa previsión en lo humano que 
no esté apreóiada para lograr el reintegro.

Dar vida propia ó independiente á los Pósitos, 
separándoles de la administración general, es me
dida que de necesidad se impone en mi juicio, 
aunque reconozco de buen grado que desde su 
origen han pertenecido al poder central la direc
ción é investigación de ellos.

La creación de un Pósito en cada Ayuntamien
to, refundiendo en él los que existiesen dentro del 
término municipal, y la facultad, hasta ahora no 
concedida á cada Pósito, de poder adquirir abo
nos, máquinas é instrumentos perfeccionados 
para el cultivo, que por precio módico pudieran 
utilizar los vecinos, son otras tantas reformas que 
estimo precisas.

La creación de un Pósito en cada localidad, es 
á mi entender ideal que el derecho vigente en la 
materia persigue, bastando á demostrar la certe
za de esta afirmación la lectura del artículo cuar
to del Reglamento vigente, y otras muchas dis
posiciones anteriores á él.

La facultad de adquir esos abonos y máqui
nas tiene por fundamento el mismo en que des
cansan los repartimientos vecinales del Pósito; 
porque en efecto, el que no tiene semillas para 
empanar sus tierras, menos tendrá numerario 
para adquirir esas máquinas; y siendo notorio 
que el uso de algunas de ellas produce positivas 
ventajas, preciso es reconocer la necesidad de 
otorgar á la administración de los Pósitos la fa
cultad de adquirir aquellos instrumentos perfec
cionados de cultivo que la experiencia acredita 
como buenos, y en la localidad sean necesarios ó 
convenientes.

En suma: entre el Pósito español y las . otras 
instituciones exóticas de que antes habló, prefie
ro aquél, que no sólo es conocida, sino que ade
más es bueno para llevar á los más necesitados de 
nuestros labradores el alivio que urgentemente 
demandan.

Tripino Gamazo,
Ajïricultor.

Bancos íporjniares
Como novedad práctica la ofrecemos hoy por lo que 

pueda valer.
Nos referimos á las instituciones de esta clase, or

ganizadas recientemente en Buenos Aires.
En varios puntos de esta provincia de la República' 

americana existen Bancos populares rurales, que van 
prosperando cada dia, prestando reales servicios á to
dos los ramos de la industria agrícola.

Allí, como aquí y en todas partes, se sabe, y no se 
ignora por nadie, que el porvenir del trabajo de la tie
rra se labra á fuerza de cálculos y de economías. Allí, 
como aquÇ están ya todos eonvencidos de que las ba
ses del crédito agrícola deben echarlas los mismos in
teresados, fundando Bancos para préstamos pequeños, 
por ahora, para convertirlos luego, con buenas admi
nistraciones, en Bancos para mayores operaciones.

La generalidad de los Bancos agrícolas de la Ar
gentina tuvieron estos modestos principios, con la ac
ción tutelar del Ministerio de Agricultura, que les es
timuló él mismo, haciendo que funcionaran emitiendo 
acciones á 10 pesos, pagaderas en varias cuotas; lo que 
no ha impedido la prosperidad notoria de estos esta
blecimientos.

Atento aquel Ministerio de Agricultura á la doctri
na de Alberdi, de que muchos pocos hacen mucho, ha 
despertado, no sólo el espíritu de orden, el de aho
rro y el de asociación, sino que ha conseguido que los 
pueblos no miren con desprecio las pequeñas cantida
des, que, por mal criterio económico de una nación ó 
de Un individuo, acarrean con el tiempo grandes per
juicios, y, por el contrario, constituyen fuentes in
apreciables de riqueza cuando se sabe reunirlas y apli
carlas con método y dirección.

Una fracción limitada de dinero, gastada en obje
tos inútiles, no afecta al capital; pero muchas fraccio
nes reunidas representan una fuerza económica que, 
beneficiando en proporciones exiguas á los particula
res, llegan á ser, por fin. la riqueza pública, en el sen
tido científico de la palabra.

Los Bancos populares rurales revisten allí ese ca
rácter, y tienen la notable importancia que dejamos 
apuntada y que n® deben perder de vista los millares 
de cultivadores que trabajan nuestro suelo

Aparte de los innegables beneficios que á éstos úl
timos reportarían, auxiliándolos en todas las épocas 
críticas del año, esos establecimientos de crédito trae
rían otros que contribuirían á aumentar la prosperi
dad del país, y, por tanto, el bienestar común, facili
tando el empleo de los terrenos incultos. Una hacienda 
abandonada por falta de capital, se volvería una cosa 
útil con la aplicación conveniente del trabajo agrí
cola.

Si se consiguiera por este método que todos aque
llos pequeños propietarios de nuestras campiñas que 
tienen un pedaze de tierra ociosa, por carencia de ele
mentos, pudieran contar con éstos, ofrecido» en condi-
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tuel et les encourogements á leur donner ainsi qu'aux Socié- \ 
tés et aux banques locales de crédit agricole mutuel, pouieu- jciones equitativas, se habría andado mucho en el sen- >ber educado el pueblo en su condición económica y

tido del progreso. El pequeño labrador, dueño del te- »hasta haberles persuadido á que se asocien, a fin de
rreno, se encargaría de mejorar las condiciones del ¡ »mejorar su condición.» 
suelo y de incorporar nuevas fuerzas á la agricultura i ¡Singilar coincidencia! Enseñanza y asociación pedia wo w/a v. . - - 
del país. ( para mejorar la condición de las clases agrícolas ir- credito^agncoia. „ _

Lamentable es, en efecto, ver cómo luchan con tan- i landesas el miembro del Parlamento, británico men- ■ T^^in+4iT.i.o , ■ ,1 ■ j
tos inconvenientes V desventajas los que, tras largo 1 clonado, y por enseñanza y asociación, clama en sus muy en Servia, el sistema Raiffeisen ha l;egado a adquirir 
' " ’ ■ • llegan á ser dueños de notables cartas publicadas en La Liga Agraria, el di- 1--»« «moT, JAaarmllA aa,. 5n,.Ant.ra.ata.hlAfl TAnt.aia.»

1 putado al Congreso español, señor conde del Reta-

do á disposición del Gobiermo cuarenta milluncs de tran
cos con destino á préstamos á las cajas regionales de

En Inglaterra y en Irlanda, en Dinamarca y hasta

oiación de labradores, ó sea con los Sindicatos 
agrícolas, que aceptan la responsabilidad colee

batallar con las privaciones, llegan á ser dueños de 
una porción de tierra. La falta de capital; he ahí el 
enemigo que concluye por postrarlos y encaminarlos 
á la ruina completa con su cortejo de vicios y de des
preocupaciones.

Es deber de los gobernantes prestar una preferen
te atención á ese estado de cosas que deja elementos 
de primer orden en el abandono; pero también es obli
gación sagrada de los agricultores el ayudarse á sí 
mismos mientras tanto esperan el auxilio de arriba.

Esta institución puede implantarse en España; pero 
para ello se exige que los agricultores cooperen á este 
un, asociándose.

Que sea bajo la forma cooperativa ó no, lo que im
porta es fundar én cada centro de producción un Ban
co, todo un Banco, con elementos propios de los mis
mos agricultores, ayudados por los capitalistas y hom
bres amantes de la agricultura que, si bien no abun
dan por estos mundos, los hay, sin embargo, que favo-
recerían la institución.

El Ministro de Agí icultura debería dar ejemplo, 
organizando uno á modo de ensayo, suscribiéndose por 
un número de acciones, y de esta manera se habría ha
llado la solución del más arduo problema agrícola: la 
falta de capital.

Si el ejemplo viniese de arriba, cundiría por todas 
las comarcas,y dinero barato y á largos plazos tendrían 
los agricultores para transformar sus cultivos y empu
jar la producción.

Autorícenos el señor Ministro de Agricultura para 
estatuir un Banco popular de esta clase, y le asegura
mos el éxito anticipadamente.

Juan F. Gascón.

inoBO. i
Es decir, que en ambos extremos de Europa, lo i 

mismo en la verde Erin, que en la agostada Castilla, i 
países completamente distintos, poblados por diferen- i 
tes razas y en un estado de civilización, cultura y pro- i 
greso en relación con la distancia geográfica que les se- ' 
para, los hombres pensadores, sin embargo de ser casi j 
antípodas europeos, concurren en la misma idea para ' 
sacar á las clases agrícola del lamentable atraso moral 
y material en que arrastran su mísera existencia, en 
pedir para ellas á los poderes públicos que las faciliten 
los medios de edzicarse para asociarse.

Mucho puede coadyuvar á lograr ambos extremos 
el sistema cooperativo Raiifeisen, basado en los prin
cipios siguientes: responsabilidad ilimitada de los aso
ciados; promoción del bienestar moral y material de 
las clases agrícolas; limitación de la esfera de activi
dad á poblaciones rurales de unos 600 á 1.200 habitan
tes; carencia de cuotas de entrada; que no se repartan 
dividendos, y si los hay, que no se superen el interés 
pagado por los empréstitos á que recurren; adminis
tración gratuita y acumulación de las reservas, las 
cuales nunca podrán ser repartidas entre los asociados

Nada más fácil que la constitución de uno de estos 
Bancos; lanza la idea un rico propietario, el médico, el

tan gran desarrollo por sus incontrastables ventajas, 
¡ que son considerados en la circulación del dinero, 

como esos pequeños vasos sanguíneos que llevan el 
germen de la vida desde el corazón, ó sea el Banco 
Nacional de cada país, por medio de las arterias ó 
grandes instituciones de crédito á las venas, Bancos 
del sistema Scñulze Delitzsh ú otros, para difundir la 
substancia vivificadora hasta las últimas capas del

Ventajas de los Bancos cooperativos agrícolas
SISTEMA RAFFEISEM

cura ó cualquiera persona filantrópica, que no necesita 
por su desahogada posición de la ayuda de estos Ban
cos, pero que desea ayudar á los necesitados, educar 
al pobre y levantar su nivel moral asociándole á per- 

■ sonas de mayor posición y cultura social, cita á una 
reunión á sus convencinos, en la que les explica lo que 
es el sistema y solicita el concurso de otras entidades 
respetables, con las cuales forma así el primer núcleo. 
Constituido éste, todos los que después quieran aso-

cuerpo nacional por ésos pequeños y modestos vasos 
sanguíneos, que se llaman asociaciones cooperativas 
agrícolas.

Mas en los seres ó cuerpos de circulación primitiva 
y rudimentaria, como España, ¿es posible la implan
tación de ese sistema de sabia irrigación financiera, 
cuando todo lo más con que cuenta es un corazón pic
tórico y congestionado ó una laguna de aguas estan
cadas que no sirve para más que para poner en movi
miento la descompuesta, arqueológica y carcomida 
rueda del Gobierno?

Contestada, y por cierto, de modo admirable, que
da esta pregunta por todas las autorizádas firmas que 
han contribuido á la información de La Liga Agraria 
sobre Crédito agrícola y muy especialmente por los 
Sres. D. Eustaquio de la Torre y D. Santiago Corella.

Como dice con gran verdad y conocimiento del 
problema el señor conde del Retamoso, antes que 
todo, la que hay que crear en este apartado rincón 
de Europa, es la primera materia de una nación, el 
hombre, elaborado á la moderna, con sólida educación 
técnica, espíritu de asociación, deseo de progresar é 
ideales más levantados que los estrechos y bajos que 
empequeñecen á la achicada generación presente.

Francisco Reynoso.

tiva del pago. ,
En la conferencia dada por el Sr. Moret en el 

seno de la AsocUción de Agricultores de España 
(que supongo publicará La Liga Agraria), esta 
perfectamente demostrada la eficacia de este 
pensamiento del Crédito xAgrícola.

Pero antes de terminar estas líneas, no dejare 
de consignar que estimo no debe tocarse á los 
Pósitos mientras el nuevo sistema de Crédito 
Agrícola no esté funcionando durante muchos 
años, porque sería insensato, de parte de España, 
que una institución elogiad:! por los extranjeros, 
citándose como modelo digno de imitación, ofre
cido por nuestro p^ís, fuese destruida de una plu
mada, sin tener en mientra otras consideracio-

que se ven imposibilitados de cumplir cuando las 
cosechas son escasas? Creemos con toda fe lo se
gundo.

! El agricultor, cuando tiene abund inte cose- 
cha, paga; cuando las inclemencias del cielo le

I son adversas, aunque tenga sobrada voluntad, le 
imposibilitan las circunstancias.

I Pero el labrador, ¿pone de su parte todo 1 o 
I posible para contrarrestar aquellos contratiem-
1 pos? No.
I Todos sabemos que el medio de conser varhu- 
I medad en las tierras es labrar profundo, y, sin 
I embargo, ridiculizan mucho los arados de verte- 
I dera. ¿No podrían remediarse en parte ios i-feo- 
I tos de las sequías con labores profundas? Induda -

ciarse y conseguir préstamos, tienen que ser presenta
dos por dos socios fiadores y elegidos por el Comité de 
inspección.

La autoridad final ó suprema de estas asociaciones. 
La Liga Agraria, que merseería ser leída de to- I reside en la Junta general, que se celebra una ó dos 

dos los españoles, porque casi todos ellos viven de I veces al año para elegir el Consejo de vigilancia y el 
la agricultura ó á costa de los labradores, si los es- | Comité de inspección, nombrar las personas que han 
pañoles de abajo leyesen y pensasen los de arriba, I de desempeñar otros cargos, fijar el interés de los prés- 
ha prestado al país agrícola un verdadero servicio 1 tamos, etc., etc., siendo el sistema de votación de «un 
nacional, adelantándose á los débiles y perezosos 1 hombre, un voto».
poderes públicos en hacer una información sobre 1 El Consejo de vigilancia, que es el superior y está 
el Crédito Agrícola, notabilísima por todos con- | formado por siete ó nueve asociados, tiene á su cargo 
ceptos. I la inspección general de los asuntos sociales y la in-

Sentadas las bases de ese gran monumento na- I vestigación de cada solicitud de préstamo que se haga.
cional por artífices tan ilustres como los que con sus j Las funciones del Comité de inspección, que se 
valiosas firmas han asentado las piedras angulares de | compone de cinco asociados, son: dirigir todo el trabajo 
esa futura fortaleza económico-social de la nación i ejecutivo, como concesión de préstamos, admisión de 
española, los modestos obreros debemos aportar, cada I socios y además la marcha general del Banco.
uno,> según sus fuerzas, quién una piedra á medio la- | Estos dos cuerpos son electivos y se reunen dos ter- 
brar, quién un fragmento utilizable, para rellenar pó- I ceras partes anualmente.
hdamente ese gran baluarte nacional, que debiera | Todos los cargos son gratuitos menos el de Secre- 
construirse con la rapidez y firmeza con que los ro- I tario, único retribuido y no en todos los Bancos, pues 
manos levantaron en seis años ese anfiteatro Flavio i en muchos desempeñan el cargo el maestro de escuela 
ó Colosseo, que después de dos mil años, sus majes- 1 del lugar.
tuosos restos desafían aún la acción de los siglos I El Secretario asiste á las Juntas y tiene voz, pero 
venideros y causan el asombro de las edades pre- | no voto, á fin de evitar chanchullos.
sentes. | Casi todos los Bancos tienen un domicilio social,

Trazadas las grandés líneas del problema, que se- I donde se reunen las Juntas y se despachan los nego-
ría gran coloso de nuestras instituciones económico- I cios.
sociales, por renombrados arquitectos de la estructu- 1 Para obtener un préstamo es necesario estar ya aso- 
ra nacional, empecemos los humildes obreros á llevar | ciado, solicitarlo por escrito fijando la suma y especi- 
materiales, fragmentos de capiteles, trozos de colum- | ficar el fin á que se pretende destinarla, bien sea la 
ñas, que para rellenar huecos todo es utilizable cuan- I compra de una res, abonos, semillas, etc., y tener dos 
do es sólido, á fin de que en breve espacio de tiempo | fiadores, que además de la responsabilidad del que so- 
se alce sobre el campo de ruinas trágicas, ensangren- I licita el préstamo, lo garantice con su responsabilidad, 
tadas y pavorosas, que hoy contempla el mundo ató- I El peticionario fija á su voluntad los plazos, de uno 
nito y asombrado, amontonadas en la Penísula ibéri- | á tres meses, por lo general, dentro de los cuales se 
ca, algo que demuestre que esta nación no es un vas- 1 compromete a devolver la cantidad prestada, total ó 
to cementerio, sino un país desgraciado, cuyo edificio 1 parcialmente, según convenga á sus intereses, los cua- 
social se ha derrumbado á impulso de repetidas y te- 1 les se deducen de toda suma reintegrada. Los plazos 
naces sacudidas de un largo terremoto, y que sus ha- I pueden prorrogarse hasta un año, habiéndose dado el 
hitantes vivos emplean todas sus energías en reedifi-, caso en Alemania, de levantar un empréstito por trein-

Crés/iio agrícola,
Sr. D. Juan Franciseo Gascón.

Mi distinguido amigo: Me favorece en extre
mo su atenta carta, en que me pide la pobre opi
nión mía sobre el trascendental problema del 
Crédito Agrícola.

Tengo la idea, desde hace mucho tiempo, de 
que el crédito favorable ala agricultura tiene que 
granjeárselo principalmente esta rama importan
tísima do la industria por medio de la convenien
te organización económica que disfrutan sus em
presas, á virtud de la inteligencia técnica de los 
empresarios, del ahorro bien entendido y de sa
gaces sistemas de cultivos, que permitan obtener 
ganancias positivas.

¿Qómo?... En mil formas diferentes, acomoda
dos á las condiciones sociales, económicas y mer

nes. Énle «Información oficial francesa», acerca | 
del Crédito Agrícola, las citas en elogio de los | 
Pósitos españoles son expresivas y claras. 1

Sólo debe modificarse, por el pronto, la for- | 
ma de administración de los Pósitos, suprimien- I 
do la ingerencia de los alcaldes y nombrando I 
Juntas locales de Pósitos, separadas por comple- 1 
to do los intereses políticos. Esta Junta podría | 
estar autorizada para adquiiir, con los fondos | 
del Pósito, los abonos, las simientes, los instru 
montos de cultivo, máquinas y aperos de labran 
za con objeto de ayudar á los labradores, sin ] 
oonsentirso los préstamos de metálico. ’

Estas ideas se hallan sustancialmente confor
mes con las autorizadas declaraciones de nuestro 
querido presidente do la Asociación de Agricul- 
cultores de España (do la cual soy uno de sus vi
cepresidentes, el único que sólo tiene entusiasmo, 
sin reunir las cualidades de los demás). Así, pues, 
unido íntimamente á lo publicado por el Señor 
D. José do Cárdenas, defiendo, como siempre he 
proclamado, la necesidad de divulgar mucho la 
enseñanza agrícola, llevándola hasta las campi
ñas, con ejemplos prácticos y persuasivos, y el 
Crédito Agrícola sirviendo de complemento á las 
demás reformas que son de tanta urgencia.

No sé si habré sabido complacer á usted, á cu
yas órdenes me repito afectísimo amigo y servi-

blemente.
¿No podrían aumentarse las cosechas con la 

adaptación de nuevas variedades? Evidentemen
te sí.

¿No podrían triplicarse las cosechas con el 
uso racional de los abonos? Lo creemos indu 
dable.

Y si el agricultor perfeccionase el cultivo te
niendo en cuenta estas reformas, ¿no nacería su 
crédito sin excitaciones?

El Crédito Agrícola, pues, entiendo que tiene 
[ como base principal el perfeccionamiento del cul

tivo; cuando el labrador tenga relativa seguridad 
de obtener mayores ventajas en el cultivo de sus 

I tierras, inspirará mayor confianza.
I Es regla económica que el interés del capital 
I debe ser mayor á medida que aumente el riesgo, 
I y actualmente ^el sistema ordinario del cultivo 
I tiene tantos, como imperfecto es el procedimiento 
I de las explotaciones; por eso el rédito exigido es 
I mayor; pero cuando estos sistemas culturales se 
I perfeccionen, el interés disminuirá ante la pers- 
I pectiva de mayores cosechas, y entonces nacerá 

espontáneo el Crédito Agrícola, constituyendo 
sólida base de bienestar entre la clase más respe
table de la sociedad, que ella contribuye más que 
ninguna otra al sostenimiento del Estado.

Sin tiempo para más, disponga, como siem
pre, de su afectísimo amigo, q. b. s. m.,

Miguel Mayol.
dor. q. b. s. m.

Eduardo J. Abela.
Madrid 19 de Febrero de 1901.

AL OTRO LADO DEL PIRINEO

cantiles de toda clase en que se desarrolle la em
presa agrícola. Los casos pueden ser infinitos.

¡Cuántos agricultores, pobres relativamente, 
se han enriquecido sin cont.ar apenas con capital!

Dígalo si no el llamado en Francia «Padre De
nis», agricultor de la villa de Ghiss:ay (departa 
mento de Loir-et Cher), que con pobre tierra he

Dos agricultores, tan experimentados como cultos, 
los Sres. Costi y León, desde los extremos de ambas 
Castillas, han debatido en La Liga Agraria puntuali
zando el coste de producción de una fanega de trigo. 
Para el primero, en los campos de Alrnodóvar, se ele
va á42 reales, y según cuenta el segundo, de las lla
nuras de Campos, son 38 reales.

Yo recuerdo de discusiones habidas en el Congreso 
en 1905, con motivo del recargo que pedimos muchos 
diputados del arancel 1891, en las cuales se marcó 
como precio remunerador el de 19 á 20 pesetas el hec
tolitro. Estos datos señalan la opinión documentada de

redada y escasos recursos se decidió á plantar | nuestros agricultores, a los cuales creo más beneficio- _—   _ 1 —’—j  -    ti A a1 Î 111 ai /\n Qt» I /■\a A/An ollrva OI'OtiaaIa-j tr Orza vao r! n iviñedo por el sistema conocido allí por chaînes

cario.
' Contándome entre los que pretenden afirmar su de

recho á la vida, aunque el más raódesto de todos los 
peones de la reedifición social ibérica, con el criterio 
que me ha labrado una vida pasada en el extranjero, 
observando y estudiando sus instituciones, progresos y 
adelantos, el haber viajado y residido por toda Euro
pa, buena parte de América, Asia y Africa y mis afi
ciones bien probadas á la agricultura, profesión en que 
nací y moriré, con perdón sea dicho de mis pasatiem
pos diplomáticos, aportaré á la grande obra lo que pue- 
den mis pobres fuerzas, un puñado de cemento.

Partiendo del principio de que en la época presen- 
. te todo tiende inevitablemente á las soluciones demo- 

crático-sociales, asi las ideas como las leyes é institu- 
' ciones y la marcha de la humanidad, en un pueblo 
donde todo está por hacer como España, deberían 
adoptarse los últimos y más modernos procedimientos 
para levantar el edificio social. Por eso, de todos los 
sistemas del crédito agrícola, es el de todos los Bancos 
cooperativos, sistema Raífeisen, conocidos en Alema
nia con el nombre de Carlehn Kasse, en Inglaterra con

La Mutualidad agraria.
Lá mayoría de los que, bajo un punto de vista pu

ramente especulativo y técnico, tratan la siempre 
interesante cuestión del crédito agrícola, hacen de
pender éste y su organización de la solidaridad y mu
tualidad agraria.

Creemos que algo y aun mucho se distancian los 
que tal piensan de la realidad y que acaso piden pe
ras al olmo al pedir la inmediata organización de Sin
dicatos y Asociaciones con la profusión necesaria á re
solver el problema del crédito agrícola en España, por 
las propias fuerzas de los agricultores.

Se invoca, por los que tal piensan, la organización 
de los Bancos de Escocia; de las Cajas Raiffeissen y 
las instituciones Schulza-Delitzsch, alemanas; las de 
Luzzati, italianas, y los Sindicatos franceses de la
bradores; pero si España ha de esperar para tener cré
dito agrícola organizado en la medida de sus necesi
dades y con la urgencia que éstas lo demanden, puede 
desesperar de tenerlo, porque seguramente le ocurri
ría lo que á Pascual, á quien daban, después de muer
to, el caldo que vivo pudo serle de provecho.

Muy lejos estamos de pensar que haya de ser el 
Estado quien proporcione y nutra el crédito agrícola; 
pero tampoco creemos que de la unión de las mengua
das fuerzas de los agricultores, unión hoy punto me
nos que imposible si ha de lograrse espontáneamente, 
haya de surgir la solución al problema.

La misión que al Estado atribuimos en este asunto 
es la de oganización de la propiedad inmueble, me
diante una mayor movilidad, la de establecer y regla
mentar nuevas instituciones de crédito y nuevas for
mas del mismo, y por último> dos cosas á cual más 
importantes; la reconstitución de los pósitos y la im
posición al Banco de España de una reforma en su 
funcionamiento que le obligue á hacer refluir en la 
agricultura, en la industria y en el comercio, algo de 
los fabulosos beneficios que merced á un privilegió 
obtiene y que estimamos calculando por bajo, en la 
friolera de mil trescientos cincuenta millones.

El por qué en España son difíciles de organizar las 
asociaciones de crédito agrícola tan prósperas en otros 
Saises,, no es un misterio de imposible comprensión, 

finguna clase como los labradores hay más refracta
ria en nuestro país al espíritu de asociación y á nin-

so que el ilusionarlos con altos aranceles y azares del 
cambio internacional, hoy tan elevado^ señalarles eltramantes»; esto es, formando filas de cepas se- • 

paradas con anchos interliños, aprovechando es- ' 
tas camadas con el cultivo de plantas herbáceas 
que le permitieran tener sustento en esta renta 
anual mientras llegase la viña á dar más pingües 
productos. •

El resultado de este, que pudiéramos llamar 
«cultivo do recursos», fué tan satisfactorio para 
el agricultor Denis, que habiendo empezado con 
unos 6.000 francos heredados (entre la misma 
tierra y el numerario), llegó en pocos años á la 
fortuna de 100.000 francos, consiguiendo un pro
ducto total da 3.450 francos por hectárea.

No faltarían ejemplos de clase análoga que pu
dieran descubrirse en las huertas de Alicante, 
Castellón, Granada, Murcia, Sevilla y Valencia, 
y aun en otras comarcas de España, donde ia 
agricultura de regadío prospera.

Aun en secano hallamos los hermosos olivares 
del pueblo denominado Los Palacios y Villafran- 
ca (provincia de Sevilla), que están puestos en 
tierras procedentes de ios repartos hechos ha- 

I cia 1820, y aunque entre los favorecide s con ia 
I concesión de parcelas hubo algunos que las ven- 
I dieron, la mayoría de los activos vecinos do esta 
I villa las cultivaron y mejoraron con ardiente 
I afán, como pegujaleros, por el mismo inteligente 
i sistema que aún adoptan en el día, después de 

, , . X I contar con olivos colosales de sesenta años de
del Consejo, son rarísimos los casos en que por I E[ terreno arenoso y fresco en que se

cual deudas de honor, hasta el punto de haber suce- 1 licado a siemoras muy estercoladas, de legum
dido en Italia que un moroso haya devuelto desde los j bres, pimientos, tomates, melones, calabazas, et- 
Estados Unidos, donde había-emigrado, la cantidad I cétera, sucediéndose las cosechas por bien enten 
prestada. dida alternativa. Estos perjugares dan á su cul-

La mayor dificultad con que tropezó en Alemania I tivador lo suficiente para vivir, compensando los 
Raiffeisen para constituir su primer Banco y las que gastos del cultivo, y los frondosos olivos, cuyas 
a-un ahora hallan los Bancos Cooperativos para ser es- ! ramas falderas llegan á tocar en el suelo, dejan 

ed—r‘-““ “ 
materiales que aportan, es la de levantar fondos para I ue innuciaDie importancia.
empezar. 1 Constituyen estos olivares un ejemplo digno

Por lo tanto, es necesario que, en estos casos, como 1 de cita, por los beneficios del olivar en cultivo 
generalmente sucede, alguna persona de posición, alta 1 intensivo,- que contrasta con la mayoría de los 
cultura intelectual y medios de fortuna suficientes, I olivos de esta provincia, remontados á sus cimas, 
inicie el movimiento en favor de las últimas clases j pQp evitar que las ramas bajen hasta estar al al- 
agricolas y facilite además los fondos: 1.500 pesetas 1 Q^nca de los ganados que entran á pastar en las 
unas veees, otras 2.000 y algunas hasta 10.000, pero „ lœ sirven de asiento.
Siempre con ínteres para cumplir uno de los preceptos | „ - i „ x ji.fundamentales del sistema. Tanto es así, que para I , Estos ejemplos pueden servil de anoOcedentes
fundar el primer Banco cooperativo en Italia, adelan- i a ms que dudan del valor de ciertas cualidades
tó 2.000 liras el Dr. Wollemooy, entonces diputado al 1 en los agricultores españoles por su inteligencia. 
Parlamento y desde hace pocos días Ministro de Ha- I economía y actividad. De aquí nace el convenci-
cienda de aquel Reino. 1 miento que tenemos de que el primer capital que

Vencidas las rrimorao aifionitadoo y la general 1 girvo al desarrollo eficaz de laagricutura pa ria, 
repugnancia de las poblaciones agrícolas a que se sepa gg puede llamar CAPITAL INTELIGENCIA,
que toman dinero prestado, pues estos Bancos para 1 i j z. .... iinspirar confianza hacen públicas todas sus ©peracio- 1 , Por Id demas, en esencia creo que el proyecto 
nes y hasta diariamente las anuncian en carteles pues- I uel Sr. D. Joaquín Sanchez de Toca, informado 
tos en sus puertas, como sucede en Italia, habiéndose Por Consejo Superior de Agricultura, ludus- 
’ ' ■' ■ ' " • - « tria y Comercio, ahora en estudio de la Comistión

del Senado, que presida el señor duque de Ver
agua, es el mejor pensamiento que ha surgido de 
las varias informaciones de esta clase, y corres
ponde merecida gloria al consejero ponente se
ñor D. Segismundo Moret, que estableció las ba
ses do dicho proyecto.

Responde éste á la buena organización del Cré
dito Agrícola en las tres formas que suelen dis
tinguirse, y que se denominan:

Crédito prendario.
Crédito de pignoración, y 
Crédito personal del labrador.

coste de producción y precio remunerador alcanzado 
por naciones tan viejas y tan cansadas de producir 
como la nuestra/ cual es Francia.

Recientemente dijo un periódico agrícola francés: 
«Los cultivadores deben agruparse y concertarse para 
fijar el precio del trigo después de cada cosecha. La 
producción así lo demanda en relación con el costo de 
producción, calculando sobre la base de un beneficio 
razonable. Al igual oue un negociante señala su pre
cio de venta según el de compra.»

Este cálculo lo considera muy difícil en la realidad 
un profesor tan eminente como Mr. Zoalla, y la de
mostración es fácil. Los rendimientos dependen de la 
calidad de las tierras, de sus condiciones especiales, 
de las influencias climatológicas, de la habilidad del 
dueño.

En el Parlamento francés declaró Mr. Lesage, con 
la experiencia de treinta y cuatro años de práctica, 
que el hectrolitro de trigo le costaba obtenerlo 9,57 
francos. He aquí, además, una estadística de varios 
años:

Francos.

ta años.
Según los Bancos, así varían los préstamos; en al

gunos las cantidades prestadas llegan á 250 pesetas, 
en otros suben hasta 625 y en la mayoría el máximun 
es de 1.250 pesetas; pero los préstamos siempre y en 
todo Banco nan de ser para fines prácticos y reproduc
tivos, á completa satisfacción del Consejo de vigilan
cia, que los deben analizar. La Junta general es la que 
fija el máximun de los préstamos.

También varía según los países y los Bancos el 
interés á que se hacen los préstamos: así por ejemplo, 
cuando Raiffeisen inauguró en Alemania su sistema 
cooperativo, los hacía al 6 por 100, y hoy en día hay 
Banco cooperativo agrícola en Inglaterra como el de 
Wigger Hall, el cual el filántropo banquero Mr. Gur
ney adelanta el dinero al 3 1/2 por 100, que á su vez lo 
presta á sus asociados al 4 1/2 por 100, realizando el 
beneficio de un 1 por 100.

Hechos todos los préstamos con la garantía de la 
elección, mas la de los dos fiadores, después de maduro

el de Agricultural Bank association, en Italia Banche 
populari, etc., de responsabilidad ilimitada, que, como 
dice León Say, equivale según los buenos principios 
de crédito á la garantía del Capital, Bancos ó Asocia
ciones que han adquirido tan enorme desarrollo en las 
naciones del Norte de Europa y que prestan tantos 
servicios á las clases necesitadas agrícolas.

Grandes dificultades, como todo innovador, tuvo 
que vencer Raiffeisen para establecer en Alemania su 
primer Banco cooperativo; comenzó la propaganda 
en 1846, hubo de luchar durante tres años para alle
gar fondos, y hasta 1849 no encontró quien le presta
ra las 7.500 pesetas con que fundó su primer Darlehn 
Kasse.

Mas desde entonces acá, el éxito ha sido tan gran
de, que sólo en Prusia, en el año 1897, funcionaban 
admirablemente dos mil ochocientos veinticuatro ban
cos Raiffeisen, que prestaron en dicho año, por valor 
de 230.000 marcos (cada uno vale á la par una peseta 
veinticinco céntimos), en cantidades desde cinco mar
cos en adelante, sin que en ningún caso hubiera deudor 
moroso. ¿Qué mayor elogio puede hacerse de estos Ban
cos cooperativos agrícolas?

"VoiiciU v>o le* licxiiiuot* Idot* gortninó ou el
cerebro de Raiffeisen, halló propicio ambiente para 
desarrollarse y fructificar trasplantada á un terreno 
admirablemente preparado por el progreso, la ciencia, 
la educación y la disciplina social del gran pueblo ale
mán, donde la general intensa cultura intelectual, la 
previsión de sus gobiernos, las elevadas miras de sus 
grandes hombres de Estado y las preclaras dotés de 
gobierno de sus soberanos, hacen que ese imperio ca
mine á la vanguardia de la civilización.

Así es que, implantado en Alemania el sistema de 
Bancos cooperativos por iniciativa de Raiffeisen, el 
Gobierno prusiano siguió el movimiento iniciado nom
brando una comisión investigadora para estudiarlos, 
de la cual fueron ponentes los ilustres profesores eco
nomistas Nasse y Held, y en vista de su favorable infor
me, el Emperador Guillermo I dió én 1875, de su bolsi
llo particular la suma de 20.000 marcos, para el fondo 
de reserva de los Bancos cooperativos agrícolas.

Este noble ejemplo de na Soberano que favorece, 
protege y se interesa por las clases agrícolas, fué más 
tarde imitado por la Dieta prusiana, que, en 1896, votó 
una ley concediendo 20.000.000 de marcos para el uso 
de estas sociedades cooperativas.

Raiffeisen había triunfado, pero no sólo en Prusia, 
donde el propio Soberano contribuía personalmente 
con »u dinero á consagrar lá tama adquirida por esas 
asociaciones cooperativas, sino en toda Alemania, que 
siguió el ejemplo de Prusia, nombrando todos los di
ferentes Estados comisiones investigadoras que, como 
la de Badea nombrada en 1883 por el ministro'de* 
Agricultura doctor Buchemberg, publicaron notables 
Memorias sobre los Bancos cooperativos, á los cuales 
reconocieron gran importancia por hacer dos bienes; 
1.®, facilitar dinero á bajo interés á los necesitados y
extinguir la usura.

Pero antes de alcanzar estos triunfos y el de que el 
«Banco del Imperio» facilite hoy fondos á los Bancos 
cooperativos con interés preferencial, ¡cuánto no tuvo 
que luchar Raitfeisen para reunir las 7.500 pesetas 
con que fundó su primer establecimiento de crédito 
agrícola!

Dignos son los brillantísimos resultados alcanzados 
por Raiffeisen, del tesón, energía, constancia y virili
dad que empleó en hacer triunfar su principio de res
ponsabilidad ilimitada, el cual eleva el nivel moral de 
clases bajas agrícolas, desarrolla la idea del ^opio 
decoro y educa al pueblo, como dijo Sir Horace rlun- 
kiett, presidente de la «Sociedad irlandesa para la or
ganización agrícola», en el informe oral que hizo 
ante la comisión parlamentaria inglesa que publicó 
en 29 de Junio de 1898 la Memoria titulada «Money 
Lending», de la cual se han sacado muchos de los da
tos que aquí figuran, añadiendo: «La Sociedad cree 
»que no se puede efectuar ninguna mejora hasta ha-

.dado el caso en Alemania de que para disipar la timi- 1 
dez del pueblo y dar el qjemplo, hayan sido las prime- I 
ras en solicitar préstamos las personas más pudientes I 
de la localidad, las gentes se sirven de ellos como de | 
cajas de ahorro, hacen depósito con interés, aumen- 1 

' tando de esta manera el capital del Banco para hacer I 
préstamos. Pero como hacen los préstamos á un 1 por 
100 más caro que el interés que dan por el dinero re- 1 
cibido, siempre realizan utilidades, que según el prin
cipio social no se puede repartir entre los asociados, 
pues en último caso se destinan á un fin benéfico.

Con el tiempo este género de Bancos ha adquirido 
tal desarrollo en Alemania y son tan numerosos los 
agrícolas de varios sistemas, más de 10.000 que ya 
no tienen que acudir á la benevolencia de nadie sino 
recurrir al Banco Central ó á una de sus diez sucursa
les para obtener capital y fundar nuevos estableci
mientos cooperativos, porque son considerados tan 
seguros, que como ya se ha dicho, el Banco Imperial 
les facilita fondos con interés preferencial. Por lo ge
neral el capital de los Bancos cooperativos en Alema
nia, está formado con una tercera parte facilitada por 
e 1 gobierno y dos terceras de empréstitos, depósitos, 
Cajas de ahorros, etc., y como por la ley bancaria de 
1896, vigente en aquel imperio, es forzoso á los asocia
dos tomar acciones, la eluden firmando un compromiso 
de que no tomarán beneficios y haciéndose que las ac
ciones sean de tan poco valor como diez marco» para 
que en todo caso el dividendo sea infinitesimal.

También en Austria se ha desarrollado rápidamen
te el sistema Raiffeisen, y allí las Dietas provinciales 
adelantan el dinero á los Bancos al 3 por 100 por dos 
años.

Después de xAlemania, la primera Nación que adop
tó el sistema Raiffeisen fué Italia, donde el terreno
estaba ya convenientemente preparado para el Crédito 
agrícola por la admirable Información agrícola de 1880, 
publicada por el Gobierno en una magistral Memoria 
conqiuesta de 16 volúmenés.

Francia siguió después y con tal fortuna, que en 
los cinco años, sólo Mr. Durand estableció más de 
500 de estos Bancos cooperativos en el Mediodía, y el 
Gobierno, después de promulgar el 5 de Noviembre de 
1894 la Loi relatii'e á la creation de Sociétés de Crédit agri
cole, siendo ministro del ramo Mr. Viger y Presidente 
de la República Casimir-Perier, la completó, por de
cirlo así, con la de 31 de Marzo de 1899, Loi ayant pour 
but l'institution de Caisses régionales de crédit agricole mu-

1884.
1885.
1886
1887
1888
1889
1890
1891
1892

8,26 
9,73
9,39 
8,40

10,87 
12,38 
11,17 
13,92
9,86

La primera forma del Crédito prendario, es 
idéntica á la que efectúan los Montepíos, con la ’ 
sola diferencia de que, en el caso que nos ocupa, 
la «prenda» consiste en frutos agrícolas de fácil 
conservación, como los granos, aceites, vinos, et
cétera, y para guardar y conservar tales géneros, 
se necesitan almacenes ó depósitos do suficiente 
capacidad y no gravar el gasto de la producción 
con el costo de largos transportes; por lo cual 
este Crédito es enteramente de carácter local, ó, 
á lo sumo, de distrito judicial, no pudiendo te
ner eficacia fuera de estos límites, ó sea de la ad
vertida demarcación.

El Crédito de pignoración admite alguna más 
' amplitud por no ser necesario transportar el ob- 
: jeto que sirve de garantía, que deja el prestamis- 
! ta en poder del labrador y á su servicio, bastando 

la inscripción de los ganados ó aperos de la - 
branza pignorados; pero so comprend ', cuanto 
entra en la confianza de solvencia para este con
trato, un exacto conocimiento de la moralidad y

guna es más fácil hacerle comprender las ventajas 
que de él había de reportar, porque ninguna tiene 
más menguada instrucción; pero aun cuanoo esto se 
lograse, como nadie da lo que no tiene y los agricul
tores no tienen dinero, aislados ó asociados habrían 
de pedirlo á quien lo tiene y de esta manera vendría
mos á-parar á lo que antes dijimos; al Banco, mono-

E3 de notar qne en estos resultados se comprenden 1 poli^ador del ahorro y del crédito del pais
1 * 7 „ 4- 4. 1^4. i El credito hipotecario se fomenta mediante la mo-labores,simientes,<.6M.os,ss,«™,etc.,etc.,elementos, ^üisación de la propiedad ; el crédito del cultivador, 
algunos de ellos como los abonos y seguros, que no es , ncoueño crédito uuc es ouizá el más ur^-entemente costumbre tengan en cuenta nuestros labradores, por- I pefliieno créti co, que es.quiza ei mas ui^eniemenie

1 I preciso, se puede conseguir mediante los «warrants»que no los usan. I i • «4. ° i jAllí figuran siemnre en el debe' I agrícolas y los positos y en los dos primeros casos
v.u,DJh?. lA. A7?. k doidi el dinero puede encontrarse.
Valor de los iornales ' ' I instituciones del crédito agrícola que hemos
Ra rlA ifi t pr-n ' i ^^loutado SOU, indudablemente una gran cosa, un her-
p, rr.o XV \ „„ izvinA-'v. I OSO ideal... para mañana; pero se trata de hoy, deValir de los aboni provenientes de la anterior co- a hîmoîyVh’°'"“»“’.’'’i?‘das,y para 
, I ello ya hemos dicho cual es nuestra opinion.

2 ® ' En el haber- I Fersígáse en buena hora el logro de los ideales; mas
Valor del grano i prácticos y trabajemos por la consecución de
V-ilnr ffp nnifl I íácil, haccdero é inmediato, si se quiere sal-

, T , 1 J 1 4 ,, ., I var á la agricultura nacional de la usura que la devo-
Es indudable que todos estos factores son fácil- I ra y amenaza dar fin con ella arruinando al país, 

mente variables cada año, pero en su conjunto arrojan I tt
un total que demuestra nuestra inferioridad. Bien sé _____________________agricultor catalan.
yo que esto no es imputable sólo á nosotros, los agri- I ---------------- :--------------------------------------------- -—
cultores, mas no debe caber duda á nadie que es ina- i aOTÍmlaQ
plazable el que reformemos nuestros cultivos cerea- I 
les, en aquello que á casi todos nos es posible, como I . —7
es el empleo de arados perfeccionados, simientes se- | Desde muy antiguo existen en el Norte de Eu- 
leccionadas y sulfatadas, abonos, maquinaria para | ropa y todos ellos se apoyaron en hipotecas ó 
sembrar, segar y trillar (por la cooperación), deman- I prendas á responder de la seguridad de los prés- 
dando á la vez con constanria aquellos remedios de 1 tamos que hacían. Todos tenían carácter hipóte* 

e^señanzay ayuda que todo go- cario, pues de crédito personal sólo existían en 
bierno debe prestar a su país, bien entendido que es I v..,. Trvxv.i.víxA.,. .__..«xv^vxrv ___ _ineficaz toda la buena voluntad y esfuerzo de un re- 1 ? O en I glateria, operando en peque-
presentante de la nación, si »0 va apoyada por la opi- | escala y con lujo de precauciones.
nión y fuerza del país agricultor. | . Lonviene hacer una sucinta historia de los

El Conde del Retamoso, i ... ,
Agricultor. I principiando por el país que se considera más

adelantado en prácticas agrícolas, que es la Pru
sia, en él hallamos, bajo el nombro de Provincial 
Lanschaften, unas Sociedades de Seguros Agrí
colas que extienden sus operaciones á las de cré- 

Sr. D. Juan Francisco Gascón. I dito rural hipotecario, al interés de 4 li2 por 100
Distinguido amigo: Me pone usted en gran 1 al año, comprendida la amortización, y emiten 

aprieto al pedirme impresiones sobre la informa- I en representación de sus préstamos títulos de ga- 
ción abierta del Crédito Agrícola, porque si mi | rantía que se afirman á todo evento con bienes 
deseo de complacerle es mucho, el temor de ter- i señoriales. Como se ve, esta es una institución 
ciar en este asunto es mayor aún que mi deseo. I aristocrática y marcadamente hipotecaria.
Por otra parte, no puedo comunicarle más que I En Rusia existe, en la isla (Esel, un llamado 
ideas peopias, porque jamás he estudiado este I Banco de aldeanos, que funciona bajo la diree- 
asunto con la atención que su importancia me- I «.ón del Gobierno, y cuyo capital, formado de 
rece. j por mitad entre la nobleza y el Estado, se invier-

Es posible que le p irezcan rarezas lo que voy j te principalmente en compras de cereales, que se 
á decir; pero la frase Crédito Agrícola es para mí j dan á los labradores pobres para sus siembras y 
una frase hueca; una frase que, aunque agradable I que han de devolver en las mismas especies al 
al oído de la clase á quien se dedica, es simple- I hacerse la recolección; lo propio hacen ó deben 
mente teórica, sin realización posible en la actúa- I hacer nuestros Pósitos.
lidad; una cosa, en fin, que no puede improvisar- I En Baviera hay un Banco Territorial que al 
se oficial ni particularmente, que ha de nacer es- I hacer préstamos hipotecarios suele establee er 
pontánea, sin previos ensayos, esto es, por con- 1 Qajas de socorro para labradores pobres, á los 
vencimiento mutuo entre todas las clases socia- | que presta pequeñas cantidades con garantía de 
les, benéficas y beneficiadas. I prendas de apero ú otras; pero estas cajas se han

Yo creo que el Crédito Agrícola, con inter- I visto precisadas á restringir sus operaciones, 
vención oficial, es una utopia tan grande, como buscando el apoyo de una nueva institución más 
lo sería querer legislar sobre ia oportunidad de I severa, denominada Unión de Crédito Agrícola, 
las lluvias, con el fin de que el labrador de seca- I En el ducado de Wurtemberg, donde la pro
nos adquiriese probables esperanzas de aumentar piedad de las tierras está muy subdividida como 
sus cosechas. J ia llamada Caja hipotecaria agrícola no podía pres

tar sumas inferiores á 2.000 florines, los Ayunta
mientos fundaron Cajas municipales independien
tes, que con la garantía de las dichas corporacio
nes tomaban dinero de la citada Caja hipotecaria, 
para ofrecer á los labradores recursos con que 
adquirir ganados, siendo el valor de éstos res-

íSSMB»

OTRA OPINIÓN

Caso práctico: Un labrador acaudalado de una
i buen cumplimiento del deudor, y por esto, el í provincia, cuyo nombre no hace al caso, querien- 

que tampoco puedan exceder sus límites de los : do favorecer á sus convecinos, proporcionaba 
estrechos de una provincia ó de una pequeña Í trigo para simiente, con la condición de que al 
región. 1 tiempo de recoger la cosecha le devolviesen la

El Crédito personal es una forma que no ne i misma cantidad de grano, mas un modestísimo 
cesita esenciales diferencias, ya sea su propósito í interés, y al segundo año tuvo que desistir de su 
el socorrer á los labradores, ya tenga el objetivo i benéfico propósito, porque sólo le cumplió sus 
de prestar á fabricantes ó á comerciantes. La ■ compromisos uno ó dos labradores.
confianza de la garantía se aumenta con la Aso- ‘ ¿Es que los labradores son malos todos, ó es

ponsable del pago.
Cosa muy semejante sucede en el Ducado de 

Bade, cuyos Bancos Agrícolas prestan dinero á los 
agricultores para comprar ganados; pero éstos
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son propiedad de los Bancos hasta su completo , 

Hesse Darmstad, cada pequeño municipio 
tiene una Caja de Ahorros y de
de Montepío. Estas cajas prestan a los¡labra^o es 
pobres en cantidad que no pasa ’
“"EX'ndítósmuZfed^^^^^^ Crédito Agrí-

MS presidida por el Lord “to Ge^- 
ral, ó sea Gobernador de Irlanda. Estas Societo 
des prestan cantidades que no pasan dû 10 libras 
esterlinas; ñero á cada préstamo ha de preoeaer 
m eSiente para acreditar la moralidad del 
prestatario y de otros dos sujetos
Ya esto se aproxima alo que puede llamai se c e 
dito personal; pero aún más se acentúa este carác
ter erínglaterra y en Escocia, donde la enorme 
SúlttoUcidad de estas instituciones todas con ca- 
ScW puramente local, hace que lu vigíamela sea 
incesante v eficaz. Prescindiendo de la más im 
oortónto que es el llamado ÍSatxoml Provincial 

and, que tiene numerosísimas su
cursales en todos lá distritos agrícolas, existen 
con m“os importancia pero en mayor numero 
los llamados Prívales Banks, en Norfolk, en Lin
coln en Itswick etc., y otros llamados Joint íyto- 
di^’Banks, en Glocester, en Leicester, en Yook 
V otros varios. En suma, que no hay locÿidad por 
nenueña que sea que no cuente con un Banco por 
cada 6 000 habitantes; todos ellos prestan muy 
pequeñas cantidades por tres meses, rara vez por 
má tiempo y exigen tres firmas ae buen credito.

Vemos pues, que los Bancos Agrícolas que de 
antiguo existen en el Norte de Europa, tienen, 
como queda dicho, el carácter de hipotecarios ó 
piernoraticios. De verdadero crédito personal 
únicamente se puede citar los de Inglaterra, en 
cuyo país la extrema subdivisión y multiplicidad 
de estos institutos, hace imposible ningún gran 
desastre semejante al del Crédito Agrícola de 
Francia. Los préstamos que dichos Bancos hacen 
son tan pequeños, siendo precedidos de un expe
diente que acredite la solvabilidad del prestatario 
V de sus fiadores que, ayudando la inspección que 
de continuo ejercen los municipios, es raro que

«Reconociendo la extrema gravedad de la crisis 
agrícola que agobia á toda Europa, y simpatizando 
con las duras pruebas á que se ven sometidas todas las 
clases que dependen de la explotación del suelo, el 
Congreso recomienda la adopción de los procedimien
tos cooperativos, como un medio práctico de atenuar 
los males presentes y de preparar un porvenir más 
halagüeño. A la vez el Congreso señala los esfuerzos 
realizados con gran éxito para establecer Asociaciones 
de aprovisionamiento agrícola y de venta de los pro
ductos de la granja, lecherías cooperativas, Bancos 
agrícolas, la participación de beneficios en el personal. 
Sociedades de consumo y Asociaciones de pequeños 
cultivadores.

El total de los préstamos en cada Consejo 
no excedería del tercio de la contribución ru
ral que se recaudase anualmente, debiendo ser 
extinguido este total en el transcurso de diez 
años y siendo por tanto el préstamo hecho por la 
oficina en el reparto y cobranza de la coniribu 
ción en cada uno de los primeros diez años 1,30 de

baya pérdidas. ~ o
¿Pudiera ese sistema aclimatarse en Espana? 

iSorífl dable que en nuestra provincia—por ejem
plo poblaciones como Com, Aihaurin, Torremo- 
linós etc.,—fundaran Bancos al amparo de sus 
respectivos Ayuntamientos? Bien pudiera ser; 
nada hay en nuestras leyes que á esto se oponga, 
V prueba de ello es que aún existe el Banco Agri
cola que los señores Gálvez, Marqueses de la So
nora fundaron en Macharaviaya á fines del siglo 
XVIII. Pero al ver lo que los caciques han hecho de 
los Pósitos, es muy duduso que en ninguno de los 
indicados pueblos pueda reunirse el capital nece-

El conde de Roequiguy, cuya obra es el trabajo más 
completo que conozco acerca de la cooperación de pro
ducción agrícola en Fracia, clasifica en cinco grupos 
las Sociedades que persiguen ese fin: 1.°, para explo
tación del suelo ó trabajos de cultivo; 2.°, para pre
servar las cosechas de males que las destruyan ó mer
men; 3.°, para la industria pecuaria y sus anejas; 4.*’, 
para la transíormación industrial de los prodúcelos del 
campo, y 5.®, para la venta de los productos.

No creo que haya ramo alguno de la industria en 
que pueda aplicarse con más éxito la cooperación 
de producción que en la Agricultura. No acabaríamos 
nunca de citar esas múltiples aplicaciones, y en ellas 
me ocuparía con algún detenimiento, pero no renuncio 
al deseo de tratar en otra ocasión esta materia, por
que entiendo que si se tiene que combatir de algún 
modo la crisis agricola, ha de ser por medio de. la 
cooperación. Hay que trabajar para convencer á los 
agricultores, de que muchos de los males de que 
se duelen son debidos á la incuria y al aislamiento 
en que’^viven, á la desconfianza y al recelo que les 
domina, y a la rutina, de que no quieren despren
derse; hay que encauzarlos por el lado de la coope
ración, aprovechando las fuerzas de la libre asociación.

Francia hizo frente en alguna de sus comarcas 
á la ruina que produjo la filoxera, fundando leche
rías cooperativas; ha podido reconstituir más fácil
mente sus viñedos aplicando la cooperación á las cos
tosas labores de desfonde; ha hecho tipos de vino, se
gún el gusto del consumidor, estableciendo bodegas 
cooperativas; tiene razas propias de ganado y exporta 
este con ganancia porque hay grupos de cooperadores 
para ello formados, y se engrandece su agricultura, 
porque sabe aplicar a ella los adelantos del día y la 
cooperación.

En todas las naciones eurepeas se practica esta con 
buen resultado, sobre todo en la agriculture. De Sui
za se dice que, gi acias á las lecherías cooperativas, no 
hay pobres en el campo; Bélgica cuenta con su fa
mosa Liga de ¡labradores, y con tantas otras cooperati
vas; Dinamarca tiene gran variedad en la aplicación 
de estas sociedades, y en una palabra, no hay país en 
c£uc cada día la cooperación uo Vaya haciendo más 
próselitos.

De cuanto acerca de esta materia he leído, nada

la misma.
Al cabo de diez años se seguirán haciendo los 

préstamos de los primeros, ya amortizados.
Para la cobranza de los intereses y capital an

ticipado, se seguirán los mismos trámites que 
para la de las contribuciones.

Siendo el capital medio superior al que el cré
dito podía proporcionar, se satisfarían en primer 
lugar íntegramente los pedidos inferiores á reis 
100.000 (ó sean 500 poeatas aproximadamente), 
procediendo al pororrateo entre los demás.

Autorizaba también el proyecto á las cofra
días y Hermandades para vender el tercio de sus 
capitales, para aplicarlo al crédito rural, y á con
tinuación añadía:

«Las fincas que por débitos de Hacienda hu
biesen sido adjudicadas al Estado, no retraídas por 
sus antiguos dueños en el plazo de diez años, en 
trarían á constituir capital para las Cajas del cré
dito rural.»

siendo necesario que por el delegado regio, Sr. Zorita, 
se mandase al inspector Sr. García de la Varga para 
proceder á una seria investigación, que dió por resul
tado el descubrimiento de irregularidades que delata
ban una gestion á íbdas luces defectuosa, ya que no 
punible.

Pero no pudo apreciarse entonces el desfalco por 
referirse á un hecho que escapa á toda previsión y 
examen.

El hecho es que, apareciendo en descubierto el 
Ayuntamiento de Ayora por la cantidad de 5.002,16 pe
setas, resultado de una liquidación por contingente, 
y no existiendo en la sección antecedente alguno que 
justificase la entrega, se ofició por el jefe Sr. Fillol al 
alcalde de aquel pueblo para que sin dilación verifi
case el ingreso en la sucursal uel Banco de España, 
presentando el correspondiente resguardo.

Y la contestación uel a Icalde consistió en enviar á 
la sección el certificado d« la carta de pago justificati
va de haber hecho la entrega de referencia en 30 de 
Junio próximo pasado..»

Aquellos polvos, traen estos lodos, 
Y lo que te rondaré.
Así se hace patria.

Extinción de la langosta.
Dispuesto el Ministerio de Fomento á prestar una 

grande atención á cuanto con las plagas del campo, y 
singularmente con la de langosta se relaciona, y uti
lizando la prórroga por todo el próximo mes de Febre
ro del plazo que señala la ley vigente para poner tér
mino a las operaciones de escarificación de los terre
nos, y coa el fin de evitar' que cause estragos en la 
primavera, ha mandado de Real orden que por los je
fes de Fomento de las trece provincias invadidas, se 
exija á los propietarios de los terrenos que contienen 
germen el más exacto cumplimiento de lo preceptuado 
en punto á su roturación, obligando á las Juntas loca
les de defensa á efectuar los trabajos de escarificación

De todos modos el conjunto del proyecto p »' 1 ™ I
tugues merece ser tenido en cuenta como un fac- órdenes, comprueben si en las fincas denunciadas 
tor de ilustración, en el magno problema na- | hecho los trabajos de extinción, para exigir, en 
cional del establecimiento del crédito agrícola en I ^aso negativo, las responsabilidades que determina 
España. | el art. 79, y, en fin, que la dirección técnica de la ca,m-

VlLLEGAS. I paña correrá á cargo y bajo la responsabilidad del in- I geuiero jefe del servicio agrouómico, estando dispues- 
• - - - ’ to el ministerio á hacer efectiva la de todos los fun-

Hay ese proyecto un curioso y original deta
lle; nos referimos á la aplicación que se idea para 
las fincas adjudicadas á la Hacienda por débitos
de contribuciones.

El sistema ideado podría ser una fórmula de 
hacer menos sensibles estas adjudicaciones, y aun 
diríamos que menos frecuentes, y sobre todo evi
taría el que las adjudicaciones, como acaece en 
España, ó no tengan eficacia real ó sean objeto de 
lucrativo negocio para algunos influyentes apro
vechados.

Concurso de pulverizadoi es 
de líquidos insecticidas.

Noticias del Ministerio de Fomento.
Servicio agronómico.—A.3cqtí8osí é ingresos.—Han as

cendido: A Ingeniero 1.®, Jefe de Negociado de terce
ra, clase, D. Rafael Fanini, que continúa de supernu
merario.

A Ingeniero 1.®, Jefe de Negociado de tercera cla
se, D. Mariano Fernández Cortés.

Se concede el reingreso en servicio activo al Inge
niero 2.®, Oficial primero, D. Emilio Gómez Flores, 
que era supernúmerario.

Idem id. al Ingeniero 2.®, Oficial segundo, D. Luis 
Liró.

Idem id. al Ingeniero 2.®, Oficial segundo, D. Cle
mente Cerdán Marroquin.

Ingresan en el servicio, con las catefiorías de Inge
nieros segundos, Oficiales segundos, los Sres. D. Sal
vador Saenz y García Blanco y D. Fernando García 
Puebla, quedando el primero supernumerario.

Ascienden: A Ayudante 1.®, Oficial 1.®, D. Hidilio 
Cantalapiedra y del Rio; á Ayudante 2.® Oficial 2.®, 
D. Pedro Perales é Isaba; á Ayudante 2.®, Oficial 3.®, 
D. Gaspar Monery Alemany; á Ayudante 3.®, .Oficial 
4.®, D. Juan Lomón y Camacho; á Ayudante 4.®, Ofi
cial 5.®, D. Bernardo Ruiz del Olmo, que ingresa en el 
servicio. ...

Nombramientos y traslados.—Han sido autorizados 
los siguientes:

Agregado al servicio de la Granja-Escuela de Ba
dajoz, el Ingeniero D. Domingo Pitera y Rodríguez, 
que lo era de la Sección de Orense.

Destinado al servicio Social Agrario de Avila, el 
Ingeniero D. José Maria Marcher!.

Idem al servicio Social Agrario de Castellón, don 
Pedro Hace, que lo era de Toledo.

El Ingeniero D. Adolfo Fernández y Fernandez, de 
la Región Agronómica de Levante, al Servicio Social 
Agrario de Cáceres; el id. D. Fernando García Fuelles, 
agregado ála Granja de Palencia.

El Ayudante D. Francisco Campos Navarrete, de la 
Granja de Ciudad Real al Servicio Social Agrario de 
Sevilla; el id. D. Valentín Fernández Pacheco, del Ser
vicio Social Agrario de Sevilla á la Granja de Ciudad 
Real.

«ario.
Si de ayudar á los labradores pobres se trata 

en primer término, ¿qué mejor institución que la 
de los Pósitos? Dése á éstos los necesarios ele 
montos para extender sus operaciones, ampliando 
sus recursos por medio del Crédito, y, sobre todo, 
defiéndaseles contra la rapacidad de los caciques. 
Cuando se piensa que llegaron á contarse en Es
paña más de 12.000 Pósitos, cuyo capital, que llegó 
á ser de 800 millones de reales, aunque mermado 
por exacciones extraordinarias del Gobierno, aún 
era de 480 millones á fines del siglo xviii, y ver 
que ahora apenas se podrá contar con la mitad de 
esa suma, se comprende y estima hasta dónde ha 
llegado la influencia letal del caciquismo, en per
juicio de tan útiles instituciones. Algo bueno ha 
hecho ya el Sr. Sánchez Toca llevando los Pósitos 
al Ministerio de Agricultura.

De esperar es que complete la obra creando, 
con lo que resta de los Pósitos, Bancos Agrícolas, 
cuyos accionistas sabrán defenderlos de la citada 
depradación,

Manuel Casado.
Málaga Febrero de 1901.

tan expresivo ni que mejor responda al concepto de la 
cooperación que el lema de la «Liga de los labradores?>, 
de Bélgica, fundada en 1889, y que hoy cuenta unos 
10.000 asociados: Cada uno para todos; todos para cada 
uno.'i’ Esta hermosa frase sintetiza-cuanto pudiera de
cirse para ensalzar la idea cooperativa; la di^tó el es- 
pírtu que anima y vivifica, espíritu de concordia, de 
verdadera fraternidad, sin el cual toda empresa de su 
índole ha de fracasar, aunque en su apoyo tenga la tan 
deseada protección de los poderes públicos, por mu
chos estimada como única fuente de todo mejoramien
to social, y por tantos reclamada con censurable olvi
do y abandono del poder que en la sociedad se da para 
su propia reconstitución.

La historia de la cooperación está llena de ejem
plos hermosísimos, que demuestran hasta la saciedad 
la fuerza que en todo alcanzan los elementos afines aso
ciados para todos los actos de la vida, cuando los guía 
la fe y cuando las fuerzas se hallan concertadas en el 
seno de la libre asociación.

¿No podrían ser estas cooperativas el mejor siste
ma de crédito agrícola?

Marco Tulio Cicerón.

cionarios que intervienen en este servicio.
Acompaña á la Real orden un estado de los traba

jos de extinción de langosta, á la fecha de 26 de Enero 
actual, en las doce provincias que van á continuación, i

, X Tüx Tx 1 demostrativo de los términos municipales invadidos Î
El ilustre Conde de Montornes, Jete do r ornen- | cada una y de las hectáreas denunciadas y compró

te de Valencia, nos remite lo siguiente: | badas, que son como signe: en Albacete, 6 pueblos in-
BASES. j vadidós, 231 hectáreas denunciadas y 431 comproba-

1 .®' El Consejo provincial de Agricultura de Valen- j das; en Badajoz, 50 pueblos, 20.645 hectáreas denun
cia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección general | ciadas, ninguna comprobada y 3.132 saneadas; en Cá- 
de Agricultura del.ministerio, ha acordado la celebra- I ceres, ^29 pueblos, 10.157 hectáreas denunciadas y 
ción de un Concurso de pulverizadores de líquidos in- | io.329 comprobadas; en Cádiz, 9 pueblos, 1.176 hec- 
secticidas que puedan servir para rociar las hojas y I táreas denunciadas, 1.124 compre badas y 163 sanea- 
demás órganos de las plantas afectadas por distintas I ¿as; en Ciudad Real, 23 pueblos, 8.278 hectáreas de
plagas, y para ello invita á los constructores de di- I nunciadas, 2.788 comprobadas y 2.499 saneadas: en 
chos aparatos para que los presenten á su examen y i Córdoba, 7 pueblos, 10.172 hectáreas denunciadas y 
pruebas de los mismos, á fin de que un jurado, de que I 435 comprobadas; en Cuenca, 1 pueblo, 13 hectáreas 
luego se hablará, pueda calificar los méritos de los i denunciadas y ninguna comprobada; en Jaén, 3 pue- 
mismos. I blos, 282 hectáreas denunciadas y 282 comprobadas;

2 .®" El plazo de admisión de los aparatos empezará I Madrid, 5 pueblos, 337 hectáreas denunciadas y 330 
al siguiente día de la publicación de esta convocato- I comprobadas; en Salamanca, 3 pueblos, 64 hectáreas 
ria, y terminará á las doce de la mañana del día 1.® de I denunciadas y 64 comprobadas; en Sevilla, 14 pueblos. 
Marzo próximo. | 9.007 hectáreas denunciadas y 596 comprobadas, y en

3 .* Los concursantes deberán solicitar la inscrip- | Toledo, 13 pueblos, 4.642 hectáreas denunciadas, 4.694 
ción de sus aparatos en las oficinas de la jefatura de I comprobadas y 1.910 saneadas.
Fomento de esta provincia, sitas en la calle de Trin- I Aunque en la anterior relación aparecen muchas 
quete de Caballeros, núm. 16, hasta el mismo día se- I superficies sin sanear, es lo cierto que en todas las 
ñalado para la admisión, y deberán efectuar la pre- I provincias invadidas se practican trabajos de extin- 
sentación de los mismos con instrucciones detalladas I ción.

Â la Granja-Escuela Central ha sido destinado el 
Ayudante D. José González Pérez, que lo era del So
cial Agrario de Huesca.

A la Granja-Escuela de Palencia, el Ayudante don 
José Aragón Montejo, que lo era de la Central.

Destinando al servicio Social Agrario de Lérida, 
al Ayudante D. Rafael Fúster Laguna, que lo era de 
la Estación enológica de Reus.

Idem á la Granja-Escuela de Badajoz, al Ayudan
te D. Leandro Campín que lo era de la de Jaén.

Idem á la Granja-Es cuela regional de Jaén, al Ayu
dante D. Emilio González que lo era de la de Sa
dajoz.

Jubilaciones.—D. Manuel Medina y Jiménez, Inge
niero 1.”, Jefe de Negociado de primera clase; D. Her
menegildo García, Ingeniero 1.®, Jefe de Negociado de 
2.* clase; D. Marcelo Laiser Ortiz de Paz, Ayudante 
1.®, Oficial 1.®; el Ingeniero D. Pedro Víctor Martínez, 
pasa á supernumerario.

Campaña contra la langosta.—Los Ayudantes Peritos 
Agrícolas D. Roque Mohedano, D. Antonio Galán y 
don Fernando Zapata, han sido destinados á prestar 
sus servicios en las provincias de Córdoba, Toledo, 
Ciudad Real y Badajoz, respectivamente.

Las Cooperativas de producción
Las organizaciones cooperativas lo son todo para 

la vida de las sociedades. Ellas dan energías, afirman 
la voluntad, derraman la luz de la verdad sobre todas 
las cosas, realizan el bien de nuestros semejantes, la 
cultura económica de los pueblos se acrecienta, la idea 
de la asociación se robustece y la disciplina social 
entra como elemento formal á constituir riqueza, tra
bajo, vida y elementos de defensa.

La cooperativa en Francia, persiguiendo fines agrí
colas, la vemos en todas partes, realizando el pensa
miento de la proposición de lord Grey, presidente del 
primer Congreso Internacional de la Cooperación, ce
lebrado en Londres en 1895, votada por unanimidad, y 
que dice así;

' Proyectos de Crédito Agrícola en Portugal
No mucho más floreciente que la nuestra, la 

agricultura portuguesa, encuéntrase necesitada 
de crédito fácil y barato, y el Gobierno portugués 
ha formulado un proyecto que no deja de sor ,in 
teresante, ya que algo de lo en él consignado pu 
diera tener práctica aplicación en España. _

Según el proyecto, en todas las oficinas de 
repartimiento y recaudación de contribuciones 
se crea una sección de crédito rural, cuya admi
nistración y gerencia estaría á cargo del jefe de 
aquella.

Esta sección prestaría á los propietarios rura
les el dinero que necesitasen para el mejoramien
to de sus tierras y cultivos al interés del 2 y 1|2 
por 100 anual. Los préstamos deberían amorti
zarse por cantidades que no fuesen inferiores á la 
vigésima parte del total.

Constituirían las garantías de los préstamos 
las propiedades rurales que estuviesen debida
mente registradas hasta el 50 por 100 del va- 

i lor que tuvieran reconocido en el registro judi
cial ú otro género de fianza en idénticas condi
ciones.

para su manejo en la Granja-Escuela práctica de Agri- I 
cultura de esta provincia, situada en el vecino pobla- | 
do de Burjasot, antes de las seis de la tarde del día 5 | 
de Marzo próximo. I

4 .”' Un jurado que oportunamente nombrará el ! 
Consejo provincial de Agricultura, acordará las prue- | 
bas y ensayos que hayan de verificarse con los apara- 1 
tos, el modo de efectuarlos y el punto en que se hayan I 
de realizar las pruebas, siendo inapelables, tanto sus | 
resoluciones sobre estos particulares como el fallo que I 
en definitiva dicte, al apreciar los méritos de los apa
ratos que se presenten en el concurso.

5 .®' El mismo jurado adjudicará un premio de 250 
pesetas y dos accésits de 125 cada uno, ofrecidos por 
la Dirección general de Agricultura, á los aparatos 
que en conjunto reunan las mejores condiciones para 
el fin á que se destinan.

Además, siendo insuficiente el personal del servi
cio técnico-administrativo para realizar las comproba
ciones, s« le ha agregado, con carácter temporero, el 
número de peritos agrícolas arreglado á las necesida
des de la campaña jy se ha ordenado el concurso al 
efecto de varios ingenieros y ayudantes de Granjas y 
del servicio agrario.
a>BKtg¡8waaBB!ftgttti5«ggrigig8HB&aaMgaatg5Ea!ea5aiKBBnreg?raCT83BM^^

Misiones agroqómicap

Puebla de Don Fadrique (Toledo).
TORO SEMENTAL.- Se vende uno, raza suiza 

Schwitz, nacido en España el 17 de Febrero de 
1907, que ha obtenido varios premios en Con
cursos. Pesa 847 kilogramos, es muy manso, ágil 
y fuerte, y se garantiza su sanidad y excelentes 
condiciones de reproductor.

Para vender.—Magnífico loto Orfington Ne
gro, de un gallo y tres gallinas, edad diez meses, 
peso 18 kilos, tipos perfectos, plena puesta, pre
cio , 100 pesetas, franco embalaje.—Granja la 
Torre de Monelis, de Juan Bautista Cuní.—Avi
cultor.—La Bisbal.—Monelis, Paseo de Gerona.

***

UN DESFALCO

Los pósito^ de Valencia
i Dice La Correspondencia:
i «Parece confirmarse la noticia, dada por nosotros 
I hace días, referente á una distracción de fondos en la 
1 sección de Pósitos de Valencia.
i En efecto, según-referencias oficiales, lo sucedido
; allí es lo siguiente:
i Declarado cesante el jefe de aquel servicio, D. Luis 
‘ Donato Serrano, ocupó su vacante D. Vicente Fillol,

El Ministerio de Fomento ha ordenado que la Gran
ja-Escuela práctica de Agricultura regional de Madrid 
realice misiones agronómicas, bajo la forma de cátedra ’ 
ambulante, en Getafe, Ciempozuelos, Loeches y Meco, Î 
sobre preparación de terrenos con arados modernos y i 
prácticos de abonado, y en los pueblos de Navalcarne- j 
ro. Villa del Prado, Colmenar de Oreja, Arganda y Pe- ' 
rales del Río, sobre poda preparatoria de la vid y 
crianza y conservación de vinos. i

También se ha dispuesto que la Granja de Zarago
za realice el mismo servicio sobre cultivo de la vid y ' 
el olivo; y sobre otro'» extremos interesantes de las ; 
faenas agrícolas las Granjas-Escuelas prácticas de i 
Agricultura de Valencia, Jaén y Palencia. j

Asimismo el director de la estación enológica de 
Haro deberá dar conferencias ambulantes sobre poda 
y abonado de la vid en los pueblos de San Asensio, i 
San Vicente de la Sonsierra, Ollauri y Casalarreina, !

Sr. D. Juan Francise© Gascón.
Muy distinguido señor mío: Teniendo en cuen

ta el ofrecimiento que en su periódico hace para 
que puedan anunciar sus productos aquellos sus- 
criptores que deseen venderlos, me permito mo
lestarlo para que me haga el obsequio de anun
ciar la oferta de un vagón de garbanzos que po
seo de muy buen tamaño y en buenísimas condi
ciones para la próxima sementera, cuyo precio 
sobre vagón en esta estación situada en la línea 
del Sur, ó de Linares á Almería, puedo ofrecer á 
17,50 pesetas sin clasificar, y los clasificados su
periores á 22,50 la fanega.

Por este favor le anticipa expresivas gracias 
su afectísimo seguro servidor q. b. s. m.,

Juan Fernández.

de la provincia de Logroño. i Jnjp. d» J. Sastre y C.^-—JÍlameda, 10.—Ji/fadrícl.

¿ENIRO vrncou DEL PIB&DÍS
VIDES AMERICANAS .

185 hectáreas de viveros y plantaciones.
FUNDADAS EN 1889

(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa)
JAIME SABATÉ

BIRECTOR PRQPIETARIO

Villaíranca del Panadés (Provincia de Barcelona).
Para la proxima campaña de 1009-1910 tiene esta casa disponibles;

<b.03±.74:6 ZLas 133 Hectáreas
plantas injertadas de todas las mejores vi
niferae de España sobre los piés america
nos más recomendados. (Cultivadas en 80hec
táreas de viveros que pueden visitarse.)

estaquillas puestas á barbar de las mejores 
clases conocidas. (Cultivadas en 12 hectáreas 
de viveros que pueden visitarse.)

con 400.000 piés madres en pleno desarrollo 
producirán este sño la fabulosa cantidad de

de estaquillas injenables.

de estaquillas para vivero de las mejores
variedades.

unes VEINTICINCO MILLONES de plantas selectas en total.

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo.
Casa vlsHatía fjor KS, el Rey Don Alfonso Xll^

Proveedor efectivo del pati imonio de la Casa Real.
¡¡VITICULTORES!!:—Despreciad las ofertas de vides que recibiréis á diario. Debéis bus

car siempre las plantas mejores y no las más baratas. Dirigiendo vuestros encargos á esta 
casa, tendréis la seguridad de plantar bien. Las Sociedades ó Agrupaciones de propietarios, 
pueden nombrar un delegado y presenciar los arranques.

Desfondes de tierras á gran profundidad con maquinaria de vapor
Hoturacúnes y plcintacicnes de terrenos à forfait (destajó)

CASA DE ABSOLUTA CONFIANZA RECOMENDADA
POR TODOS LOS INGENIEROS AGRONOMOS

Capital invertido en viveros y plantaciones y diversos locales y talleres: Pts. 600.000
Garantía de autencidadi Los sindicatos, Sociedades de Agricultura, Cámaras Agri

colas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de propietarios:
Pago después del brote es decir á fin de Junio, cuando por la hoja se haya comprobado la 

rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas.

Pídanse precios en toda época del año asi como el catálogo ilustrado, con la descripción 
viveros y plantaciones, garantías excepcionales que so ofrecen, notas de adaptación y 

afinidad é instrucciones para plantas.

Dirección telegráfica:

El pienso-más económico y más práctico que se conoce, para toda 
clase de ganados, ya se considere como alimento de energía, ya como 
alimento de engorde. 
VEINTICUATRO KILOGRAMOS DE AZÚCAR,

ORÚXIM^ENT^ÚR CADA CIEN DE PESO TOTAL

FABRICACIÓN EXCLUSIVA
DH LA

Sociedad General Azucarera de España.
ALARCON. 3.-MADRID

Se remiten muestras é instrucciones gratis á quien las desee.

(Fabricado por la Azucarera de Madrid)

ZEl inej or x^ienso psirsi el O'siira.cio.^
El BUFFALO es un ALIMENTO COMPLETO. Puede darse solo á todos 

los ganados.
Contiene gran cantidad de azúcar y de materias albuminoideas digestibles.
Enorme economía en alimentación del ganado.

De trabajo
Caballar 
Mular.. 
Vacuno.

. De cria,
? De todas clases.

De engorde...1
Instrucciones para su empleo y referencias de todas clases.

En las oficinas: CONDE DE XIQUENA, 4, MADRID.

Hacemos préstamos para compra de propiedades rústicas y liberación de cargas 
onerosas para instalacio
nes de riego y para exten
der y mejorar los cultivos. 
Las fincas deben formar coto 
redondo. Los préstamos son 
sin plazo fijo, a voluntad ’ 
del deudor, y amortizados 
en períodos de uno á trein
ta y siete años ó todo lo 
antes que se desee.

El interés queda reducido 
á menos del 6 ®/o anual por la 
participación de que goza el 
Bocioen los beneficios de la 
empresa.

Admitimos á cuenta del 
préstamo desde una pese
ta al mes en adelante, abo
nando el correspondiente 
interés.

Manera oomodlsima^ de 
amortizar el préstamo rápida
mente .

SINDICATO NACIONAL DE MAQUINARIA AGRICOLA
Socísdad con un capital iTÚcial de tOOO^OOO de pesetas.

PRESIDENTE HONORARIO
S. M. EL REY DON ALFONSO DE BORBON

Madrid: Pasaje de la Alhambra, I. Barcelona: Ronda de San Pedro, 50.
Fábrica: Carretera de Mataré, 246, Barcelona.

Recompensas en 1908.-M ADRID: Concurso de Ganados y Maquinaria.-Diploma de Ho
nor á nuestras segadoras y trilladoras.

GuadaKadoras «Hirondelle. _ Agavilladoras «Gauloiser
ZARAGOZA.—Exposición Hispano-Francesa; Gran Premio. La más alta recompensa.
PAMPLONA.—Concurso Agricola; Primera medalla do oro, como constructores.

Trilladoras, Segadoras, ataderas y agavilladoras, Guadañadoras. Arados.

SABATE Villaíranca del Panadés,

EL HOGAR, ESPAÑOL
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO HIPOTECARIO.-Peligros, 20.—MADRID

ELleclmiento is Àrborioulîura Oe MANUEL SANJUAN
SANiNÀN (Provincia de Zaragoxa)

Grandes colecciones de árboles frutales injertos de las mejores varieda
des y disponibles por millares.

Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
Conúanza, prontitud y esmero, en los envíos.
Podase el OatáloQo f^eneral que se remite gratis.
Vides americanas, barbados é injertos; variedades auténticas; precios 

5conómicos.

PRESTAMOS
1904.
1906.
1906.
1907.
1908

Total.

REALIZADOS
Pesetas^

306.500
813.000

1.264.500
2.810.500

4.007.500
9.20I.00Ô

(Fabricado por la Azucarera de M,adrid)

EL REI DE LOS PIENSOS
-A-Ñ'OS de éxito creciente.

El MÚLASSIN es el pienso más barato y más eficaz que se conoce.
El MÚLASSIN contiene más azúcar y es más digestible que ningún otro 

^^^E^norme economía en la alimentación del ganado, que comiéndolo trabaja 
más que con ningún otro pienso.

Inscripciones para su empleo y referencias de todas clases:
En las oficinas: CONDE DE XIQUENA, 4, MADRID

I
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La. Xuiorsi -A-.Q"Tsiria.

VISOS 'TXW’TOS
DE Xj^S BO3DEGr-A.S B33Sr ELCZEGrO ( A )

rS LOS HEREDEROS DEL

Exorno. Sr. Marqués tío RIsoal,
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR

La alia rteoMpttua tonatdida i los itinot tínto» tialranjaro». 

F» eolos en lo estaolón de Cenioopoi

%CEO'^

Barrica con aiS litros con doble envase. 
Barril » xoo > > > ,
Idem > 75 > > > .
Idem > te > > > .
Idem > 15 » . > > ,
Caja con 15 botelllas .......................
Idem xs > ............................. ..
Idem iS medias botelllas...........

160 
140 
X13

So 
40 
te 
aS
So

VINO BN SU

Í.’XSO

Peteta».

3.” aRo

Pateta».

í."aSo

Peaeia».

a3o >8o 35o
xxo x3o xto
85 xoo xao
80 7-> 85
35 40 45
> > 5a
> > a5
> > 31

Peso 

aproximad*^ 

SOoa.

PBOIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Blclego (Alava), M'. Q, Dubas, dirigiéndole las cartas por Ce> 
aicero, 6 al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Dominguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, n&m 5, prin
cipal isquierda.—PAGOS: Al contado, ai hacer el pedido, en letra a ocho dias vista sobre Madrid.

Depósitos en EspsRsi
Almería: D. Juan Antonio Martines, Reyes Católicos, a. 
Avilés: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajos: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sr. Hijo de D, José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, 13; calle de Pelayo, 4a; calle del Hospi
tal, a, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia Rambla de Santa Ménica 
8 y lo, X.*

Bilbao: D. Carlos de Maruri, Estación, n.o 4.
Idem: D. Pable Tula.
Idem. D, Miguel Hexmaechea. Bidebarrieta, a.
Cócerea: D. Antonie Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. José Serrano de la Jara, Antonio López, 3. 
Cartagena: D. Antonio Garda Cánovas, Aire, ao. Vinos. 
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Castelar xS 

Hotel Pizarroso.
Cbrdoba: D. Manuel Ortega Ruis, Duque de Hornachue- 

los, X4.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, x. 
CoruSa: D. Jorge, Navarro, Santa Catalina, x.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, xa.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso.bajo, xo.
Jaén: D. Juan Antonio Porras, Maestra Baja, xS, confitería 
Jares de la Frontera: D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D. Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Madrid: Sres. Baldomero y Honor* .«Hig-Liíe>, Carrera 

de San Jerónimo, X4.
Idea D. J’ Pecastaing, Principe, xS.
Idem D. Adsiano Alvarez. Barquillo, 8.
Idem D. Cárlos Prast, Arenal, 8, Las Colonias.
Idem: O. Jaime Ripoll, Puerta del Sol 8, <La Mayor- 

quina.»
Idem: J). Francisco de Cos, Paseo de Recoletos, ax. Conde 

de Siquena, a.
Idem: D. Francisco Aldama, Ciudad-Rodrigo, xo y xS. 
Idem: Santiago Mollinedo, (jonde de Romanones. x6. 
Idem: U. Juan Fornándcz Rodríguez, Hortaleza, xS, é In

fantas, 4 y 6, Vinos.

Idem: Sra. Viuda de D. £. Ortiz, Alcala, 33 y 35, <La Ne 
grita».

Idém: D. Antonio Montaibán, Nicolás M.» Rivero, xa, 
(antea Cedaceros), Bodega Montalbán.

Málaga: D. A, de Burgos Maesso. Bodegas de Vinos, 
Don Criatián, 8.

Idem: D. B. P. Westendorp, Vinos.
Oviedo: Sr. Hijo de D. O. Mori, Cimadevilla, S.
Falencia D. Isidoro de Fuentes. Gran Hotel Continental, 

Barrionuevo, X4 y x6.
Puerto de Santa Maria: D. José L. Garda, Crucos, 86.
Ribadesella (Asturias): D. Ramón Fernández Ruisánchez 

Almacenista.
Salamanca: B. Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y x5,
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Adriano Alvarez, Plazj 

del Vidriado, 4.
San Sebastián: D. Mateo Baláguer <La Mayorquina», ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Behave, «La Urbana», F. de Guipúzcoa, xS 
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 476.
Idem: Sres. Hijos de D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
Idem: D. Doña Dolores P. Mocoroa, Legauepi, 4 y 6. 
Idem: D. Sebastián Aboas, Plaza de Guipúzcoa, xa, 
Santander: D. Cárlos Saro, General Espartero, 5. 
Idem: D. Antonio Q. Chaves, Plaza de Cafiadio, x. 
Idem: D. Bernardo Martínez, Alameda primera, ao y aa. 

Almacén de vinos.
Segovia: Sres. Dominguez y C.*, Sucesores de Ochoa, 

Juan Bravo, 3.
Sevilla: Sres. Hijos de D. Antonio de Olmedo y López. 

Sociedad en Comandita, Albareda, ag.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza, números a3 y 34.
Valencia: Sra. Viuda do B. Manuel Gil, confitería fran

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44.
Valladolid: D. Eudosio López, calle de Santiago, x y 3. 
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Independencia, 4, 
Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6. 
Zamora: D.® Cármen García, viuda de D.J. Escudero

Santa Clara, 8
Zaragoza: D. Miguel Mur, Coso, 37

Frectos en «Bios Defeóeitosi
Coja con aS botellas, vino en su 4.* año, pesetas. SO । Caja con aS medias botellas de vino en su 4.* aSo
Idem » xa • > — 80 j pesetas..  ........... . ........................ 86
Una botella > — 2,.50 ¡ Una media botella de vino en su 4.” año............... .  1,80

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas, en ¡as 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve ¡a boteha y la media botella. 
En los corehos vá marcado el año del vino. Todos los envases se envían precintados. Se admiten las botellas y las 
medias botellas vacias, abonando al consumidor a,2S por cada una, con tal de que devuelvan la» mismas cea, us fun
das y sus ca'as. No se admiten los envases vados del vino en barricas y barriles. Tanspoc so remiten etiquetas con 
esta clase de pedidos.

AVlao may importante A 1«b eonanmidorea.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que precin- 
a á la botella y á la media botella. Fájense muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDA.

JUAN PEGH AINÉ
19, Paseo de la Aduana, 19.—BABCEL08A

Filtros y mang&s de fabricación especial, sin competencia.—BombHS de todos sis
temas, prensas y extrujadoras, con ó sin separador de es o bajo.—Tubos ¡ie alta pre
sión, de goma, forrados de alambre ai exterior.—Manguera ideal, fabricada especial
mente para el trasiego de vines y alcoholes.—Estuches pastales con caja de madera, 
^rtón u hojadelata. Cajas para mandar muestras, con frascos de todos tamaños.— 
Basculas centesimales, naoutadas sobre cuat'o pies.—Accesorios para bombas y ar- 
Uculos de bodega. Clarificantes, A.n ti fermentos. Colorantes taninos, ácido tártrico, 
lermometros y Alcohómetros, Alambiques .Salieron y Euboílóscopos legítimos Ma- lligant. ! «

Anti-agpio, producto especial, para combatir la acidez de los vinos.
Resultados posilivos.

y depositarios eon buenas referencias.
NOTA. Para evitar la falsificación 4o mis mangas, filtros v bombas conocidas 

en el mundo entero, exigir la marca de mi casa.
-------------------------------—.............................— —MW——————OM—I Qartelx Herm."*, Yermo y Comp.*

Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña - 

doras:

Oliver.
Hoosier.

Dixier.

Me. CopniBck.

DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINAS AGRICOLAS 
P>a,xa, la. JLa-x-ioTxltxxxa,. ’! l’ara, la. IxxdLixstria.. 
F» ara. let ■Vxxxioixlt-u.ra,. p ZE^ara TCalleres.

PB I-.,/ LOS DBPOSITARIOS'iíí"™^ oorrha Balata Dick.
Seríamos y Turbli^taz,

-ILBAO
* r»n vi». Sí

VALLADOLID
Ace*» tic Recálete»», « y »

FRANCISCO HIVIEHL £ HIJOS
Despacho: RONDA DE SAN PEDRO, B8 

Sucursal en Madrid: CALLE BEL PRADO,

CEBC1DÛS HETlUCOS ECOldmCOS
SE RECOMIENDAN

por ser los más baratos, efica
ces, seguros, sencillos, de colocación 
más fácil y rápida, de mayor du
ración y de menos gastos de conser
vación

Be remátesí catálogos gr:^$is

A LOS VINICULTORES
Los vinos que cubren ó pierden su color al aire libre, los vinos ágrios, 

turbios, alterados ó defectuosos, se corrigen y disponen para la venta con 
los acreditadísimos productos Enofiia, Tanino'Enántico y clarificantes 
de nuestra única representación. Mejora y conservación de vinos débiles, y 
de exportación; consultas y prospectos gratis. Dirigirse á D. Francisco 
Montero, en Mota del Marqués (Valladolid).

Principales depositar ios
Madrid, J. Canal, Imperial, 9 y 11, droguería; Alicante, Piñól Hermanos; 

Valencia, Hijos de Blas Cuesta; Badajoz, R. Costa; Pamplona, Sucesor de 
Castillo; Palencia y Salamanca, Fuentes; Logroño, Zaldívar y R. de Oña ; 
Murcia, Ferrer Hermanos; Zaragoza, Rived y Choliz; Barcelona, Alfredo 
Riera é Hijos, Nápoles, 166; D. Alejandro Domínguez, á© Puebla de Don Fa- 
drique (Toledo).

Pídanse nuevas tarifas de precios reducidos.

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS
DIBECTOB-PROPIETABIO: D. Francisco Vidal y Godina

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acre
ditada casa: ARBOLES «FRUTALES en grandes 
cantidades de las especies y variedades más superiores 
que en Europa se cultivan.

VIDES AMERICANAS 
INJERTOS BARBADOS ESTAQUILLAS 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad 
Preoios muy Bconómicou en pedidos de 
alguna importancia.

ns K LA BiJASiA mlm» I» ma
Linea de Cuba f (Méjico

Servicio mensual á Habana Veraciuz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 
20 y de la 3oruña el 21 de directamente para Habana y Veracruz y Tampico. Salidas de Tau- 
pioo el 13, VeracTu^z el 16 y de Habana el 20 de cada mea, directamente para Coruña y Santan
der. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor 
de la línea de Venezuela-Colombia. Rebaja en pasajes de ida y vuelta. Precios convencionales 
para camarotes de lujo.

Linea de Meta-York, Cube y BMéjico.
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 23, da Barcelona el 23, de Mála

ga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de 
Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mea, directamente para New-York, Cádiz, Barce
lona y Génova.

Linea de Venezuela-Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, de Valencia el 11, el 13 de Málaga y de Cá- 

ádiz el 16 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen ios vaporea el 12 de 
cada mes para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Gnayra, etc. Se admite pasaje y 
carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ierrocarril de Pa
namá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo 
en Curaçao y para Cumaná Catúpano, y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

Linea de Filipinas.
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, 

Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 dé 
Enero, 6 Febrero, 6 Marzo, 3 Abril, 1.° y 29 Mayo, 26 Junio, 24 Julio, 21 Agosto, 18 Sep
tiembre, 16 Octubre, 13 Noviembre y 11 Diciembre, directamente para Génova, Port-Said, Suez, 
Colombo, Singaoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sean: 21 Enero, 18 Fe
brero, 17 Marzo, 14 Abril, 12 Mayo, 9 Junio, 7 Julio, 4 Agosto, l.° y 29 Septiembre, 27 Octubre, 
24 Noviembre y 22 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, pro
siguiendo el viajo para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de 
los puertos deja costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires.
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, do Málaga 

el 6 y de Cádiz el 7 clirectamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directa
mente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo 
en Cádiz con los puertos do Galicia y Norte de España.

Línea de Canarias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de 

Cádiz el 22 directamente para Tánger, Casablanca, Mazagan. Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el via
je de regreso el día 1.® haciendo las escalas de Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Póo.
Servicio bimestral, saliendo do Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 y aeí .sucesiva

mente cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en las Palmas y otros Puertos de la 
costa occidental do Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de Febrero y 
asi sucesivamente oada’Ldos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y 
Barcelona.

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados para Cádiz.
■Ratos vapni-ñs admiten aarga on las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 

Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias, á viajantes del Come mió y por pasajes do ida y vuelta. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar 
las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes.— Rebajas en los fletes de exportación Compañía hace rebajas de 
80 por 100 en los fletes de determinados artículos con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, 
publicado en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se 
encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y do la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

carabaña
AGI TAS NATURALES

NaO, SO», JO HO gr. 257=NaS. 0«^*, 0499
IníerBSB íotíos saibGP^s

1,° Que no existen otras aguas salinas sulfuradas, sulfatado- 
sódicas que las de CARABAÑA.

2 .® Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas 
purgantes en explotación que el de GARABAÑA, y que es de origen 
volcánico.

3 .® Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
©n hondos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitro- 
so% MAGNÉSICOS Y POT^ SICOS, sales nocivas y altamente per*" 
judiciales al organismo humano*

4 .® Que en el manantial de GARABAÑA todo es público y todo el 
mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba
ción necesaria.

Son Purgantes y Antibiliosas, por su sulfato de sosa; son Depurativas, 
por su cloruro de calcio, y son Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 
crufulosas, por su sulfuro de sodio.—Declaradas por la Ciencia Médica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada 
por los humores ó virus general.

LA SALDD DEL CUERPO INTE» Ï EXTERIOR
Opinión favorable médica universal con 30 grandes premios, I2 mé- 

dallas de oro y 10 diplomas de honor.
Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias 

Europa, América, Asia, Africa y Oceania.

Almacenes-Depósitos: Doctor Fourquet, 27 
LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA 

al propietario R. J. CHAVARRl, Lealtad, 12, 
Apartado d© correos 239.—
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«

Fábrica ¿Le Maquinaria agrícola
IDE!

JORGE MARTIN E HIJOS (ALAEJO3)

Casa fundada en 1845; única en España que construye todo lo concernien 
t© al ramo de Agricultura, como segadoras, trilladoras, aventadoras, rastri 
líos, guadañas, prensas, arados, cultivadores, etc., etc.

Pedir á las fábricas catálogos y presupuestos ó á sus sucursales en
Madridg Paseo d«l Prado, 36. F Zamora, San Andrés, 28.
Valladolid, Miguel Sioar, 8. 8 Medina del Campe, 71.
FiileaMia, D. SasMiho, 8. A Ríoeeoe, Raa, 62.

Fábricas de Abeaos Químicos y Minerales.
PRIMERAS MATERIAS PARA AB0N0S-SUPERF08FAT0S

SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO

ALVIDÓH -PASTAS PABA SOPA

HIJOS E IBH.-Salamaiwa
SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO

VILLANUEVA, 11, MADRID
BapitaSa 2S.000.000 de pesetas.

Fábricas en Bilbao, Ovielo, Madrid, Sevilla, Cartagena y LisbO '
Çran premio. Exposloion Universal de Lieja de 1935

LA MÁS ALTA RECOMPENSA

Superfosfatos.
PaOSVOTOS

Nitrato da bosi. 
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.

Glieerina.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido sulfúrico ordinario.
Acido nitrioo.
Acido clorhídrico.

J BONOS
Para todo» ios cultivos » adecuados á todos los ter.-enos

Dirigirse à ia SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCia

Villanueva, 11, Madrid.
Dirección postal: Apartado núm. 340.

Dirección telegráfica y teléfoaica: Gsinco, Madrid
■SM

1 JMroUa
5, Prv.. Ados, 3 (esquina a la de Teiiian) 

Tkmfono 661

GRAN BAZAR DE ROPAS HEGHAè* 
Sénepos par® la m@8i<Sa

Ç sartido «a trajas par?-
«i8a»a.

El arado sistema.<©»^0«A>, que representa este dibujo, es de lo 
mejor que se ha podido fabricar por ser un aparato que reune todas las 
buenas condiciones deseables por el agricultor, por ser lo más perfecto li
gero, económic(), de más duración y menos composturas, resultando sus ma
teriales inrompibles, el que hace una labor conforme á las exigencias v el 
que necesita una fuerza de tracción muy reducida para hacer un gran tra-
bajo.

r ‘Aii 
/5

¥cnla oxcluafwa tíe la
Sembratíora l^an Bernarilo 

¿ ^egagíoraaíadora Llueva Bear Irff 
1 y Llueva ltlea¡f

Trilladoras Pusten» 
^Fadoa y aembradoraaPud  Sack, 

GuMvaderea Planel J. R.

ÀLBÊBTO ÂHLES Y COMPAS 1Â
BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID 

ÍB Palencia, Rioseco y Badajoz. JLIcalâ. ©Q.

VALENCIA
Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 

hierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú
Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos Ha

rinas, Minerales, etc. ’

Dirección para Valencia.—Irenor y OompaMa.
Idem para Madrid. Dr, E. Ribera, Prim, 15, principal, izquierda.

Compañía General de Tabacos de Filipinas"
BARCELONA, MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones,
Haciendas de San Antonio, Santa Isabel San Rafael. San Luis y la Concepción

Fábrica: La Flor de la Isabels
Propietaria de las marcas

HEgIsíc, Cavito, Malabón, La Princesa, La tiooana
• ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO
AGENCIAS DE VENTAS EN TODOS LOS PAiSES

VEKTÉ'a^****^ ** patente de invención POR

Deposi^rio general: Antonio Cánovas Jolí. HDÉSOAR (Granada) al 
que se pedirán prospectos y toda clase de detalles. '

NITRATO DE SOSA |
Es el abono químico de efectos más rápidos B 

j y visibles para todos los terrenos y cultivos. g 
/^arcr informes yraluifos sobre 8

SU ap/icación cfirtyir^e

DOM JB&B 6AVILAI
d

g Delegado en España de los Productores de Nitrato de Chile

i doxellanoe, S, MADRID
reí;
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